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INTRODUCCIÓN 
 

La falta de consenso en cuanto a los usos de los bienes comunes naturales en 

Guatemala ha provocado que continuamente se desarrollen procesos conflictivos 

en torno al territorio. El caso que abordamos en lo sucesivo se centra en la 

problemática entre, por un lado, las Comunidades en Resistencia Pacífica La Puya 

y por el otro, el Gobierno de Guatemala y las empresas mineras Kappes, Cassiday 

& Associates (KCA) y su subsidiaria en el país, Exploraciones Mineras de 

Guatemala, S. A. (Exmingua).  La disputa surge como resultado de la concesión de 

una licencia de explotación a fines de 2011 a las empresas Radius Explorations, 

Ltd. y Gold Field, Inc., quienes en 2012 vendieron los derechos mineros a KCA.  

Dicha licencia autoriza la extracción subterránea y a cielo abierto de metales 

preciosos (oro y plata) en el territorio que oficialmente se conoce como Progreso VII 

Derivada, pero que los miembros de las Comunidades en Resistencia conocen 

como ñLa Puyaò.   

 

La concesión minera tiene una extensión total de 20 km2 en la jurisdicción de los 

municipios de San Pedro Ayampuc y San José del Golfo, ambos pertenecientes al 

departamento de Guatemala, en la zona central del país. Las comunidades vecinas 

al proyecto minero, al enterarse de los riesgos de contaminación, empezaron a 

organizarse y constituyeron las Comunidades en Resistencia Pacífica La Puya.  Las 

acciones de los pobladores, entre las cuales destaca la toma pacífica, han servido 

como medidas de presión para frenar temporalmente la extracción de bienes.   

 

De esta cuenta, el objeto de estudio de esta investigación se centra en la 

construcción del espacio-territorio en conflicto que se configura mediante la 

articulación del espacio instrumental, constituido principalmente por las políticas de 

inversión de capital transnacional como las empresas mineras, así como la 

legislación guatemalteca; y el espacio apropiado, constituido por las prácticas 

sociales de resistencia manifestadas por los miembros de La Puya desde marzo de 

2012, que se llevan a cabo en la arena de la realidad concreta (toma pacifica, 
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acciones legales) y en la arena de la realidad virtual (construcción de una 

comunidad virtual y las relaciones de solidaridad que allí se expresan). 

 

De tal cuenta, se plantearon dos objetivos específicos: a) Identificar e interpretar las 

concepciones espacio-territoriales en disputa en el caso de La Puya para 

comprender la expresión de las contradicciones económicas, territoriales y político-

ideológicas manifiestas en las prácticas sociales; y b) Caracterizar y analizar el 

funcionamiento de la red virtual Facebook en el marco del capitalismo corporativo 

transnacional y la función que adquiere en la articulación de espacios de resistencia 

para comprender sus expresiones en la época contemporánea. 

 

Para su abordaje partimos de los aportes teóricos de Milton Santos (1986 y 1990) y 

Henri Lefebvre (2013 [1974]) acerca de la construcción del espacio como su 

reproducción social y las categorías de espacio concebido, abstracto o instrumental 

y el espacio vivido o apropiado, que serán útiles para analizar y comprender la 

tensión por el espacio-territorio.  Así mismo, nos hemos valido de la propuesta de 

Manuel Castells (1996) de sociedad red, para comprender la estructura social del 

capitalismo reciente. 

 

La tensión sobre el espacio-territorio se dibuja así desde dos perspectivas. Por un 

lado observamos el espacio instrumental entendido como aquellas formas 

dominantes y hegemónicas en que se concibe el espacio, en esta perspectiva 

hemos analizado políticas del Estado y de las mineras sobre el territorio 

guatemalteco y el ciberespacio como el lugar en que se reproduce la sociedad red. 

En ambos casos se trata de instituciones que facilitan la reproducción del espacio-

territorio en el marco ideológico del capitalismo reciente. Y por el otro lado se 

encuentra el espacio vivido o espacio apropiado, entendido como la reconstrucción 

o apropiación que los sujetos hacen del espacio-territorio, tanto de forma material 

como imaginaria; desde esta segunda perspectiva se analizaron las prácticas 

sociales de resistencia de la Comunidad de La Puya y las solidaridades virtuales 

que se construyen torno a la comunidad virtual de Facebook.  
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En virtud de lo anterior, la investigación se orientó a responder la pregunta central: 

¿Qué elementos estructuran empírica y simbólicamente el conflicto económico, 

político e ideológico por el espacio-territorio, tanto en sus prácticas sociales 

concretas como en las virtuales, en el caso de las Comunidades en Resistencia 

Pacífica La Puya? Para la cual, con base en las primeras aproximaciones de campo 

y de revisión bibliográfica, se elaboró la siguiente hipótesis de trabajo: El conflicto 

económico, político e ideológico por el espacio-territorio en las Comunidades en 

Resistencia Pacífica La Puya se estructura empírica y simbólicamente a partir de la 

confrontación de la concepción del territorio como una mercancía en el globalismo 

localizado del capitalismo corporativo transnacional que entra en disputa con las 

concepciones y prácticas de producción y reproducción social de los comuneros 

para la supervivencia, por lo que el espacio-territorio emerge como un constructo 

político e ideológico en resistencia. 

 

Al iniciar la investigación se había contemplado hacer el trabajo de campo 

principalmente con los comuneros que participan en el plantón de turnos de la 

Resistencia, en el lugar conocido como La Puya. Sin embargo, como ellos mismos 

manifestaron, la toma pacífica es solo una de las acciones de resistencia, pero la 

verdadera resistencia está en cada una de las comunidades de las que provienen 

esas personas y familias que asisten cada seis días a la entrada de la mina.  

 

De esta cuenta, se combinó el trabajo de campo en La Puya con el de dos 

comunidades pertenecientes a la jurisdicción de San Pedro Ayampuc, que por su 

cercanía al proyecto minero Progreso VII Derivada, son las que más se verán 

afectadas con los trabajos extractivos. Estas comunidades son: Los Achiotes y El 

Guapinol.  

 

Tanto las aldeas vecinas de Los Achiotes y El Guapinol, como La Puya, pueden 

entenderse como comunidades, puesto que sus miembros tienen intereses 

comunes, se reconocen como parte de y tienen formas similares de vida. En el caso 

de La Puya se trata de una comunidad creada por el interés de mantener la 
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resistencia frente a la mina, si bien no es un lugar de residencia, todos los días hay 

un grupo de comuneros que llega para tener presencia frente a Kappes, Cassiday 

& Associates/Exmingua. Por su parte, Los Achiotes y El Guapinol, son dos aldeas 

del municipio de San Pedro Ayampuc en donde la vida comunitaria tiene una 

trayectoria histórica más profunda. Partimos de este sentido comunitario, de lo 

común, expresado por los propios pobladores para identificarlos como ñcomunerosò.  

 

A través del trabajo de campo se ha creado una relación con los comuneros en la 

que se establecieron lazos de colaboración, lo que en un principio parecía que iba 

a ser en una sola vía, ha resultado en formas colaborativas y principalmente de 

aprendizaje, tanto para ellos como para mí. El conocimiento y aproximación a sus 

vidas y espacios comunitarios lentamente ha permitido establecer lazos de 

confianza, con los cuales se me ha facilitado el acceso a sus problemáticas.  

 

En La Puya el trabajo de campo se orientó a comprender las dinámicas de 

resistencia, los focos de conflictividad internos y externos, así como la historia de la 

Resistencia, sus experiencias y estrategias. Para ello se tuvo contacto con algunos 

miembros de la Resistencia con quienes se han sostenido conversaciones y 

entrevistas no estructuradas a lo largo de los últimos dos años. 

 

La continua aproximación al desarrollo de la Resistencia, a sus necesidades y retos, 

ha planteado un problema en términos de discernir qué información puede ser 

divulgada y cuál no. Esto obedece principalmente a la sensibilidad del tema y a la 

necesidad de mantener en cierta secretividad las estrategias de la Resistencia y de 

sus miembros. Debido a lo anterior, se ha decidido: i) utilizar seudónimos o 

anónimos para nombrar a los comuneros, ii) pedir a miembros de la Resistencia que 

revisen el escrito de la tesis previo a ser publicada para evitar que información 

sensible sea divulgada y iii) evitar incluir información detallada de estrategias y 

procesos de la Resistencia.  
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Sin duda, mi aproximación a las prácticas de resistencia de los comuneros de La 

Puya me ha sensibilizado aún más ante la fortaleza y perseverancia de un grupo de 

personas que lucha y no se doblega ante la racionalidad económica del Estado y 

las empresas mineras.  Su lucha abre una esperanza, la que yo también tengo, de 

que un cambio es posible. Por lo anterior, este trabajo, además de plantear un 

estudio de caso profundo de las realidades conflictivas a las que se enfrentan 

cientos de comunidades en América Latina, ofrece una línea de investigación desde 

una Antropología crítica. Es aquí donde encuentro el vínculo entre el conocimiento 

del sentido común, que se expresa en las prácticas cotidianas de vida y las 

abstracciones sobre esas prácticas que desde esta disciplina se puedan construir, 

siempre con la participación de las comunidades.   
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CAPÍTULO I ï MARCO TEÓRICO 
 

1. Presentación  

 

El lenguaje científico habitualmente se vale de palabras que existen en el lenguaje 

cotidiano, tal es el caso de: territorio, conflicto o espacio, a los que constantemente 

acudimos en este texto. Pero a su vez, se desea que estos términos o palabras 

posean definiciones claras para analizar y dar cuenta de fenómenos sociales. 

Partiendo de esta necesidad, así como de retomar y discutir los aportes de 

importantes autores que se han acercado de una u otra manera a nuestro tema, 

hemos intentado esbozar el presente marco teórico.  

 

Seguido de esta presentación, en el segundo apartado, se incluye un estado de la 

cuestión en donde se revisaron diferentes enfoques desde los cuales se han 

analizado las categorías de territorio y espacio, así como el abordaje de su 

conflictividad. En cada uno de estos enfoques se ha intentado presentar 

sucintamente los núcleos conceptuales desde los cuales se entiende al espacio o 

al territorio, los cuales se discuten a fin de poder recoger o criticar elementos de su 

contenido. Al respecto se analizan los siguientes enfoques: i) enfoque del territorio 

como sinónimo de recurso; ii) enfoque desarrollista; iii) enfoque ecologicista; iv) 

enfoque jurídico; v) enfoque marxista; vi) enfoque del poder y vii) enfoque 

interdisciplinar.  

 

El apartado tercero desarrolla el marco conceptual desde el cual se ha realizado la 

presente investigación y que retoma elementos de los enfoques señalados 

previamente, principalmente del marxista, del poder e interdisciplinar. Dicho aparato 

teórico parte de dos grandes conceptos: espacio-territorio y conflicto, de los que 

emergen categorías y subcategorías que permiten dar cuenta de las especificidades 

del conflicto espacio-territorial en La Puya en sus dimensiones tanto concreta como 

virtual. 

 



12 
 

Finalmente, en el cuarto apartado se expone el modelo de análisis que se ha 

utilizado en este trabajo, que se centra en la comprensión del espacio-territorio de 

La Puya a partir de relaciones de dominación y resistencia. Estas relaciones en que 

se contraponen espacio hegemónico y espacio apropiado, se estructuran a partir 

del elemento económico que da cuenta de los antagonismos sociales y su expresión 

en prácticas simbólicas que solo pueden entenderse en el análisis de la práctica 

espacial de los actores que intervienen en el conflicto.  

 

2. Territorio en conflicto en La Puya  

 

Las Comunidades en Resistencia Pacífica La Puya están integradas por comuneros 

de diferentes aldeas y caseríos de los municipios de San Pedro Ayampuc y San 

José del Golfo, ambos en el departamento de Guatemala. Estos municipios se 

ubican en la meseta central del país, a tan sólo diez kilómetros de la frontera oriente 

de la ciudad de Guatemala. La población de estas comunidades es 

mayoritariamente ladina o mestiza, aunque según la información estadística 

también hay indígenas. A pesar de su cercanía, la mayoría de habitantes son 

campesinos que se dedican a la agricultura y solamente una pequeña porción de la 

población depende de trabajo remunerado para su subsistencia. 

 

La organización de las Comunidades en Resistencia Pacífica La Puya o Resistencia 

La Puya, responde a la oposición de los pobladores en contra de la autorización que 

concedió el Gobierno de Guatemala para que la empresa Kappes, Cassiday & 

Associates explote oro y plata en el territorio conocido como La Puya, cercano a sus 

comunidades.  El principal temor manifestado por los comuneros proviene de los 

riesgos de contaminación del ambiente, principalmente del recurso del agua. De tal 

cuenta, han emprendido diversas acciones para manifestar su inconformidad con la 

licencia minera y tratar de detener el proyecto de explotación. 

 

Una de las principales acciones de resistencia es el plantón permanente que los 

comuneros mantienen pacíficamente en el ingreso a la mina desde el 2 de marzo 
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de 2012, fecha que se toma como uno de sus hitos fundacionales. No obstante, 

hubo acciones previas al plantón desde 2010, en que unos pocos pobladores 

empezaron a promover la información sobre la minería a través de talleres 

informativos. En la actualidad, varias son las medidas entre las que se cuentan: el 

plantón, gestiones legales, talleres informativos, activismo mediático, desarrollo de 

redes de colaboración, actividades artísticas, marchas y la creación de cuentas en 

redes sociales de Internet para difundir información relevante. Todas ellas apuntan 

a visibilizar la problemática en La Puya y buscar mecanismos para detener los 

trabajos extractivos.  

 

Por su parte, Kappes, Cassiday & Associates, es una transnacional estadounidense 

con sede en Reno, Nevada. Ellos adquirieron los derechos de explotación a la 

canadiense Radius Gold en agosto de 2012, cuando la licencia de explotación ya 

había sido aprobada por el Gobierno de Guatemala. Los motivos de la venta de los 

derechos mineros obedeció a una estrategia institucional de Radius Gold para 

recuperar los activos problemáticos y enfocarse en áreas menos conflictivas (Radius 

Gold Inc., 2012). De esta cuenta, es Kappes, Cassiday & Associates (KCA) quien 

tiene el control sobre el proyecto minero El Tambor y la mina Progreso VII Derivada, 

ubicada en el lugar conocido como La Puya. En la escala nacional, es la subsidiaria 

guatemalteca Exploraciones Mineras de Guatemala, S. A. (Exmingua) quien se 

hace cargo de su operación. 

 

Además de la licencia Progreso VII Derivada, el consorcio KCA/Exmingua tiene 

otras 10 licencias autorizadas y en trámite1 para ampliar su territorio de operaciones 

en la región (Consejo del Pueblo Maya de Occidente).  

 

De lo anterior vemos que existen dos espacios en los cuales se construye la 

conflictividad por el espacio-territorio, uno lo constituye el espacio de La Puya, en 

                                                           
1 Licencias autorizadas para exploración: Santa Margarita, Carlos Antonio, La Laguna, Progreso VII y El 
Dorado. Licencias autorizadas para explotación: Progreso VII Derivada. Licencias en trámite para 
exploración: Marga, Los Linderos. Licencias en trámite para explotación: Santa Margarita Derivada, La 
Laguna Derivada y Carlos Antonio Derivada.  
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donde confluyen en tensión Estado/minera y comuneros; y el espacio virtual o 

ciberespacio, que tiene lugar en la Comunidad Virtual ñLa Puya en Resistenciaò en 

la red social virtual Facebook y en los medios de comunicación alternativos que dan 

seguimiento a este movimiento social. De tal cuenta, para analizar la problemática 

antes expuesta, se partirá de la dialéctica entre los conceptos de espacio-territorio 

y conflicto, elementos dinámicos en las relaciones de dominación-resistencia que 

se tejen en La Puya. Dichas categorías son centrales para la comprensión de los 

procesos conflictivos derivados de la imposición de un proyecto minero y la batalla 

económica, política e ideológica que se visibiliza en esa coyuntura.  De allí que nos 

interesa adentrarnos en las prácticas sociales, principalmente las de resistencia, 

que representan modos de concebir el espacio-territorio y que se expresan en la 

producción de sentidos, tanto en la realidad concreta como en la virtual. 

 

 

3. Estado de la cuestión  sobre el territorio y el espacio  

en conflicto  

 

Los temas del territorio y el espacio  han sido abordados desde diferentes 

disciplinas y desde múltiples enfoques que prestan mayor o menor atención a los 

conflictos que derivan de su potestad.  A continuación hemos hecho una breve 

revisión de estos enfoques con el fin de contar con antecedentes teóricos y 

empíricos de su tratamiento científico, para posteriormente elaborar un modelo de 

análisis propio con el que se ha orientado la investigación.  

 

Para empezar, hemos agrupado los diferentes enfoques de abordaje, partiendo de 

su visión del conf licto  bien sea desde las posturas consensualistas ïaquellas para 

las cuales el conflicto es eventual y pasajero- y las posturas conflictivistas ïpara las 

que el conflicto social es permanente y moldea la historia de las sociedades-.  
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3.1 Enfoques consensualistas del territorio  

En este apartado hemos incluido las posturas teóricas en las que se aborda el 

territorio desde una mirada consensualista. Estos enfoques se refieren únicamente 

al territorio ïy no así al espacio-, entendiéndolo como un recurso material; por lo 

tanto, su visión del mismo se limita a su aprovechamiento, sea éste racional o no. 

En esta misma lógica funcional estriba que la comprensi·n del ñconflictoò se 

entienda como un evento aislado que logra resolverse para volver a un estado de 

ñnormalidadò; es decir, sin conflicto.  

 

Estas posturas se vinculan con una concepción de orden social que ha imperado en 

el pensamiento occidental positivista y que aún tiene vigencia en diversos círculos 

acad®micos. As², ñel conflicto es interpretado siempre en términos de catástrofe 

socialéò (Lorenzo Cadarso, 2001, pág. 5); es decir como una anomalía que debe 

ser corregida, lo cual como veremos a continuación, se viabiliza a través del 

entramado legal que legitima un orden social.  

 

3.1.1 Enfoque del territorio como sinónimo de recurso  

La mayoría de trabajos que corresponden a este enfoque privilegian la noción de 

territorio equiparándolo con el de recurso. Estos estudios corresponden a la 

categoría de lo que en Antropología se ha definido como el abordaje formalista de 

la economía.   

 

Al definirse lo territorial como sinónimo de recurso se construye una visión 

materialista de éste; es decir como algo externo al sujeto.  Así, se trata de un 

referente empírico externo, susceptible de ser transformado y aprovechado por las 

sociedades para su beneficio propio.  En este sentido, el estudio del territorio-

recurso, como lo denominaremos aquí, se enfoca en analizar su utilización mediante 

modelos de apropiación, producción, transformación, distribución y consumo.   

 

Los principales aportes que corresponden a este enfoque vienen dados a partir de 

la Geografía clásica, que se asienta en la convención de un saber disciplinar que 
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parte de la creación de mapas ïen un inicio trazados por necesidad-, que 

posteriormente se convierten en herramientas e instrumentos para la ampliación de 

relaciones comerciales, de expansión y de dominio.  Surge así la cartografía 

científica, que hace uso de los avances en materia de geometría de la revolución 

racionalista cartesiana (Nievas, 1994, pág. 5).  Este primer momento toma en cuenta 

las propiedades físicas del territorio y la construcción de fronteras, así como de lo 

que tradicionalmente se conocen como accidentes u objetos geográficos. 

 

Si bien este enfoque es muy amplio y productivo en su propia rama, deja de lado 

las relaciones sociales que dan contenido al espacio físico.  Esto nos limita en 

cuanto al estudio de las sociedades y la vinculación entre sus acciones y prácticas 

sociales y el espacio en que habitan.  Otra dificultad que ofrece esta vertiente es el 

carácter utilitario del territorio en lo que se asemeja a la visión que se ofrece desde 

las teorías neoliberales, que profundizan la comprensión y conocimiento del 

territorio en tanto les posibilite extraer mercancías o materia prima para la 

producción de otras mercancías.  Podríamos decir entonces que este enfoque 

aborda el territorio desde una racionalidad económica. 

 

3.1.2 Enfoque desarrollista  

Este enfoque se promovió principalmente en la segunda mitad del siglo XX en que 

las teorías desarrollistas intentaron involucrar a las áreas territoriales más 

rezagadas en una din§mica de ñprogresoò, entendido desde la concepción 

evolucionista unilineal del capitalismo en su etapa neoliberal.  Según esta filosofía, 

se concibe al desarrollo económico mercantil como el ansiado desarrollo que toda 

sociedad debe perseguir. 

 

La noción de territorio en la consolidación de los Estados nación se ha apegado 

fuertemente a estas teorías a través de la promoción de políticas públicas que 

persiguen homogenizar a la población, principalmente la denominada indígena.  En 

esta línea se desenvolvió la Antropología Aplicada que intentó, a través de sus 

estudios -principalmente de corte culturalista- promover el desarrollo regional o 



17 
 

comunitario, referido a territorios específicos en los cuales habitaba población 

indígena o bien, en donde la población vivía en condiciones de rezago social con 

respecto a los ideales neoliberales.   

 

Aquí podemos analizar el enfoque de Gonzalo Aguirre Beltrán, uno de los máximos 

exponentes del indigenismo mexicano y latinoamericano, quien define al territorio 

desde la ecología y como uno de los elementos que considera en su propuesta 

acerca de las regiones de refugio.  Según esta teoría, las regiones de refugio se 

caracterizan por preservar las condiciones coloniales al conservar sus valores, 

costumbres y normas de conducta, con los cuales se resisten al desarrollo de la 

modernización (Aguirre Beltrán, [1967] 1991).  Si bien, hace un análisis histórico 

que obliga a las poblaciones indígenas a protagonizar este distanciamiento, siempre 

lo hace desde una visión evolucionista. 

 

En este sentido, su comprensión del territorio parte de la transformación que la 

naturaleza o hábitat sufre por la intervención humana, tanto técnica como cultural.  

Así, hace una relación lineal entre: hábitat más modificado, igual a sociedad 

moderna; y hábitat menos modificado, igual a comunidad subdesarrollada.  De tal 

cuenta que la regi·n de refugio se constituye por ñla interacci·n del hombre con su 

ambiente físico, la influencia que en la demarcación territorial tiene el mecanismo 

de la territorialidad y las m¼ltiples fuerzas que puso en juego la coyuntura colonialò 

(Aguirre Beltrán, [1967] 1991, pág. 71) 

 

En esta misma línea se siguen enfocando la mayoría de estudios producidos desde 

la UNESCO y los informes de desarrollo humano del PNUD, en los que se 

establecen indicadores y metas que ellos asignan arbitrariamente para medir el 

desarrollo de los países y su población.  En éstos, por ejemplo, los indicadores se 

vinculan al tipo de vivienda y a la cantidad de pobladores por kilómetro cuadrado, el 

grado de urbanización de las poblaciones, entre otros.  Con estos indicadores se 

establece un uso y ocupación del territorio previamente definido, que conjuntamente 

con otros indicadores, revelarán el índice de desarrollo humano.  Así por ejemplo, 
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el Banco Mundial elaboró en 2009 el Informe sobre el desarrollo mundial al que tituló 

Una nueva geografía económica, en el que privilegia el desarrollo urbano sobre el 

rural y recomienda la integración económica a partir de la minimización de 

diferencias entre aldeas y urbes a través de: a) reducción de fronteras culturales, b) 

el favorecimiento de la migración de la mano de obra y c) disolución de fronteras 

interregionales en cuanto a reglamentos y diferencias de moneda (Banco Mundial, 

2009). Este informe es un ejemplo de las estrategias propuestas por instituciones 

supranacionales para orientar las políticas nacionales de ordenamiento territorial en 

favor de la integración económica, es decir, de la racionalidad económica.  

 

La comprensión del territorio-recurso resulta importante de comprender debido a 

que es el que aún rige las políticas nacionales en Guatemala y que representa la 

visión que el Estado y el empresariado tienen sobre el territorio. Esta visión, vale 

decirlo, ha magnificado e idealizado la noción acerca de lo urbano en relación con 

lo rural, abriendo una brecha entre las poblaciones que ocupan uno u otro espacio 

y priorizando la inversión pública en pro de la urbanización.  

 

3.1.3 Enfoque ecologicista  

En el campo antropológico propiamente dicho, destacan los materialistas culturales 

y específicamente los ecologistas culturales, entre los que destacan Gordon Childe, 

Leslie White, Julian Steward y Marvin Harris.  Esta escuela antropológica, influida 

por el marxismo, se encauzó en estudiar la vinculación entre las sociedades y su 

base material de subsistencia, poniendo especial énfasis en el medio ambiente 

como elemento determinante de las formas de producción y organización social que 

se funden en la cultura de las sociedades.  Su enfoque partió más bien desde el 

evolucionismo multilineal, fundamentado en el medio natural y el incremento del 

consumo energético de los sujetos como claves de paso a un siguiente estadio.  En 

esta misma línea se construyen los conceptos de área cultural, en que se delimita 

una sociedad con ciertas características particulares a través del estudio de la 

comprensión de su universo sociocultural y el hábitat. 
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En esta misma vertiente se encuentra la postura de Marvin Harris y su materialismo 

cultural que pretendió realizar un abordaje científico, desde una perspectiva etic, de 

las sociedades humanas a partir de la observación de: a) modos de producción; b) 

modo de reproducción; c) economía doméstica; d) economía política; y e) 

supraestructura conductual (Harris, El materialismo cultural, 1987). De forma más 

radical la escuela francesa de geografía construye el concepto de región para 

comprender el territorio, que se nutre de una visión ecologista.  Su principal 

precursor fue Vidal La Blache, quien define al ser humano como un mero objeto en 

el espacio natural (Nievas, 1994, pág. 7). En este sentido, la naturaleza limita un 

determinado abanico de posibilidades de acción humana, estableciendo una 

especie de determinismo ecológico que también encontramos en la ecología cultural 

y en el materialismo cultural. 

 

Al centrarse en el entorno natural como elemento condicionante de las formas de 

vida humanas y de su evolución social, los enfoques ecologicistas más radicales ï

principalmente por su visión evolucionista- atenúan el potencial humano en su 

capacidad creativa, inventiva y transformativa.  No obstante, retomamos de este 

enfoque la capacidad de las sociedades de adaptarse a su entorno y crear 

estrategias de supervivencia en concordancia con éste, teniendo siempre presente 

que no por ello son limitativas ni constituyen diferentes estadios de evolución social.  

 

3.1.4 Enfoque jurídico  

Su visión deriva del análisis legislativo y lo concerniente al territorio.  Está vinculado 

a la definición de la geografía física que se refiere a los elementos presentes en la 

realidad que señala Luis Llanos-Hernández (Llanos-Hernández, 2010, pág. 209) y 

la visión del territorio como fundamento o soporte de los estados nacionales y que 

tiene como fin legitimar la posesión y explotación, en última instancia, de los 

recursos que se encuentran dentro de sus fronteras. Por lo que encontramos una 

coincidencia entre este enfoque y el del territorio-recurso, analizado previamente. 
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El aparato legal de los Estados nación se orienta a normar esa posesión y 

explotación a través de la emisión de leyes y de la firma de tratados internacionales, 

que tienen por objeto racionar su explotación.  Sin embargo, como lo señala el 

interesante estudio de Simona Yagenova (2012), esta legislación se opone a otras 

formas de derecho, tales como el derecho indígena, en el cual profundiza su estudio.  

Tal como se¶ala: ñlos conceptos de territorios y territorialidad son clave para la 

realización del principio de autodeterminación de los pueblos.  Durante las últimas 

décadas del siglo XX, la reivindicación de derechos territoriales pasó a constituir 

una plataforma com¼n de los movimientos ind²genas a nivel mundial.ò (Yagenova 

S. V., 2012, pág. 105). Estudios como el de Yagenova ponen en confrontación dos 

concepciones de derecho, la oficial o estatal en contraposición a la indígena y sus 

respectivas formas de entender el territorio como espacio de autodeterminación.  

Aquí se confronta una definición de papel legitimada por el Estado de derecho en 

contraposición a un derecho práctico y pragmático que supone su transmisión de 

generación en generación, a través de la práctica social y no de su fijación por 

escrito.   

 

En el caso que nos proponemos abordar, la legislación se encuentra presente como 

marco rector en el cual se construye lo legal y lo ilegal a través de la Constitución y 

las leyes regulares del Congreso de la República, así como por convenios 

internacionales.  La comprensión del territorio de los comuneros de La Puya pasa 

por este marco legal, razón por la cual emprenden acciones de amparo a través de 

las instancias administrativas y penales que el Estado ofrece; sin embargo, su 

percepción del territorio escapa a esta visión legalista, que solamente explica de 

forma parcial la camisa de fuerza en la que se dirime el conflicto territorial que nos 

interesa abordar y se orienta más bien al espacio-territorio como parte de sus vidas 

y como un elemento esencial para su subsistencia.   

 

Así, el enfoque jurídico es solamente una dimensión de la conflictividad territorial 

que se impone desde el espacio instrumental que hemos señalado anteriormente.  

Por su parte, los comuneros, más que contar con un tipo de derecho alternativo, se 
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fundamentan en la misma legislación nacional a través de los intersticios de la 

estructura estatal desde donde pueden accionar. Si bien este enfoque por sí solo 

no nos permite dar cuenta de la problemática espacio-territorial en La Puya, sí nos 

es útil para analizar la dimensión del espacio hegemónico o instrumental.   

   

3.2 Enfoques conflictivistas del territorio y el espacio  

Estos enfoques inician su auge durante el siglo XIX y entienden al conflicto como 

un motor de cambio en las sociedades, y por lo tanto en un aspecto constitutivo de 

los seres sociales. Estas ideologías inspiradas principalmente en el marxismo, se 

nutren a lo largo del siglo XX con los aportes de la ciencia política, la psicología y la 

sociología, para tener una visión más amplia de la conflictividad social y su impacto 

en sus estructuras (Lorenzo Cadarso, 2001, págs. 9-11).  

 

Los enfoques sobre el territorio y el espacio que hemos ubicado entre los 

conflictivistas, tienen una visión dinámica del espacio o el territorio, formando parte 

no sólo de los recursos de abastecimiento que posibilitan la vida en sociedad, sino 

también de todo un entramado simbólico que interviene en la construcción de 

sistemas identitarios y culturales en las comunidades y sociedades. El espacio no 

es, de tal cuenta, un lugar físico, es también una construcción social y por lo tanto 

la conflictividad sobre éste adquiere dimensiones que trastocan las formas de 

concepción de la realidad de los sujetos.  

 

3.2.1 Enfoque marxista  

La economía marxista concibe al territorio como el resultado de las relaciones de 

producción entre los dueños de los medios productivos y la fuerza de trabajo, en un 

proceso histórico que se extiende hasta nuestros días.  Si bien, concibe a la tierra 

como el principal medio de producción, su teoría adquiere sentido sólo mediante los 

procesos sociales que sobre este soporte material tienen lugar.  Así, las relaciones 

de producción fundadas en una acumulación original de estos medios de 

producción, se convierten en el condicionante elemental que le da sentido al 
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territorio y a las relaciones, ya no sólo de producción, sino también de poder y de 

reproducción social. 

 

Tal como lo indica Carlos Marx ñHist·ricamente, el capital comienza en todas partes 

enfrentándose a la propiedad de la tierra bajo la forma de dinero, como patrimonio 

monetario, capital comercial y capital usurarioò (Marx, 2014 [1867], pág. 136). Es 

decir, la tierra o el territorio adquiere importancia solo en la medida en que es 

traducible en la fórmula dinero mediante el proceso de valorización propio del modo 

de producción capitalista.  La tierra es a la vez mercancía y medio de producción, 

es a la vez dinero y capital, y como tal es susceptible de producir plusvalía.  De tal 

cuenta, Marx estudia el proceso de la llamada acumulación originaria que resume 

así:  

 

ñLa estructura econ·mica de la sociedad capitalista brot· de la estructura econ·mica 

de la sociedad feudal.  Al disolverse ésta quedaron en libertad los elementos 

integrantes de aqu®lla. [é] En la historia de la acumulaci·n originaria hacen ®poca 

todas aquellas conmociones que sirven de palanca a los avances de la clase 

capitalista en gestación; pero, sobre todo, los momentos en que grandes masas 

humanas se ven separadas súbita y violentamente de sus medios de sustento y 

lanzadas al mercado de trabajo, convertidas en proletarios libres como los pájaros.  

Esta expropiación de los productores rurales, de los campesinos, a los que se 

arrebató la tierra, fue lo que sirvi· de base a todo el proceso.ò (2014 [1867], págs. 

368-369). 

 

Si bien, los procesos de esta acumulación varían en las diferentes latitudes, su 

resultado es el mismo: despojo y expropiación para la fundación de un sistema que 

privilegia el divorcio entre el trabajador y sus condiciones de vida, con la 

consecuente lucha de clases.  Así, el territorio jugó un papel preponderante en la 

constitución del sistema económico actual.  

 

Otros teóricos de corte marxista, como el geógrafo David Harvey, argumentan que 

dicho proceso de desposesi·n es continuo: ñTodas las caracter²sticas de la 
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acumulación primitiva mencionadas por Marx han seguido poderosamente 

presentes en la geografía histórica del capitalismo hasta hoy.  Durante las tres 

últimas décadas se ha acelerado el desplazamiento de poblaciones campesinas y 

la formación de un proletariado sin tierraé muchos recursos que antes eran de 

propiedad comunal como el agua; están siendo privatizados (con frecuencia bajo la 

presión del Banco Mundial) -y sometidos a la l·gica de la acumulaci·n capitalistaéò 

(Harvey, 2006, pág. 27).  Así, Harvey pone de manifiesto las crisis de 

sobreacumulación que surgen en el seno del capitalismo y la consecuente 

necesidad que existió de reformular el papel del Estado para salvaguardar los 

intereses de dicho sistema económico y de sus detentadores. Esto se visibiliza en 

el desplazamiento de las funciones benefactoras del Estado y lo que Harvey 

denomina el ñcercamiento de los bienes comunalesò, que consisti· en medidas 

privatizadoras de los bienes del Estado, es decir, de propiedad pública para su 

usufructo por parte de las grandes corporaciones transnacionales de carácter 

monopólico.  Entre estos bienes, el territorio se reconfigura en sus formas mina, 

hidroeléctrica, agrocombustibles, entre otras, para favorecer los intereses de los 

capitalistas neoliberales.   

 

En esta misma línea se inserta la propuesta del ecosocialismo de Michael Löwy 

(Löwy, 2004), que pretende mostrar los puntos comunes de los ecologistas y los 

socialistas en su preocupación por el entorno ecológico, entendido como sustrato 

necesario para la reproducción de la vida.  El ecosocialismo de Löwy retoma los 

postulados de Walter Benjamin en que ñdenunciaba la idea de la dominaci·n de la 

naturaleza como una ñinstrucci·n imperialistaò y propone en su lugar ñel dominio de 

la relaci·n entre la naturaleza y la humanidadò (Löwy, 2004, pág. 3). Este se 

fundamenta en la preeminencia del valor de uso sobre el valor de cambio y la 

satisfacción de necesidades sociales que velen por la protección del medio 

ambiente.  El ecosocialismo descansa en dos argumentos centrales: 1) El modo de 

producción neoliberal, con su forma de acumulación y sobreproducción, no puede 

extenderse en su conjunto sin provocar una crisis ecológica de orden planetario. 2) 

Sobre el argumento anterior, se infiere que la economía de mercado amenaza la 
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supervivencia humana como tal, por lo cual se hace necesario el cuidado de la 

naturaleza como un ñimperativo humanistaò (Löwy, 2004, págs. 8-9). 

 

El enfoque marxista continúa renovándose y sigue vigente en la actualidad desde 

diferentes aportaciones.  El territorio aquí, en tanto soporte material, adquiere 

significado a partir de las relaciones de producción que se tejen en torno a él y que 

con el paso del tiempo se ha sustentado en diferentes formas. De este enfoque nos 

parece valioso recuperar las nociones de Marx sobre la expropiación de los medios 

de producción con los aportes complementarios de Harvey a partir de su propuesta 

de la acumulación por despojo como un proceso y el cercamiento de los bienes 

comunales como puntos clave en la acumulación de tensiones y posteriores 

conflictos en torno al espacio-territorio que interesan a nuestro tema. 

 

3.2.2 Enfoque del territorio desde el poder  

En el campo de la Geografía, la escuela alemana desarrolla la cartografía de lo que 

más adelante se conocerá como geopolítica; es decir, el estudio de las relaciones 

de fuerza entre los territorios (Nievas, 1994, pág. 6).  Esta escuela tiene como 

unidad de análisis central a los Estados nación, que personifican la identidad de 

estos territorios en contienda.  Se observa la presencia del elemento poder como 

determinante de las relaciones entre las poblaciones que habitan los diferentes 

territorios.  Si bien esta postura es útil para un análisis macrosociológico, 

homogeniza las particularidades de los estados nación.  

 

Por lo tanto, nos interesa más analizar la postura de Michel Foucault, prominente 

teórico del poder, que para iniciar nos dice que el poder debe comprenderse como 

ñé la multiplicidad de las relaciones de fuerza inmanentes y propias del dominio en 

que se ejercen, y que son constitutivas de su organizaci·néò (Foucault, 1998 

[1975], pág. 112), asimismo señala el potencial productor de las relaciones de poder 

que constituyen saberes, discursos y dispositivos de control que a su vez facilitan la 

permanencia de las relaciones de poder en cierta dirección. Sin embargo, enfatiza 

que el poder no es estático y existe como posibilidad en todos los espacios sociales, 
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por lo que debe prestarse atención a aquellos espacios más cotidianos en los que 

se reproducen los discursos y los deseos (Foucault, 1980). Con esta noción de 

poder, el autor analiza el espacio vinculándolo al poder.   

 

Así el espacio como lugar desde el cual se detenta lo político, que a su vez organiza 

las relaciones sociales, se convierte en el aporte central de este autor para el tema 

que nos ata¶e.  Al respecto nos dice ñLa ®poca actual quiz§ sea sobre todo la ®poca 

del espacio. éde lo simult§neo, é de la yuxtaposici·n, é de lo pr·ximo y lo lejano, 

de lo uno al lado de lo otro, de lo disperso. Estamos en un momento en que el mundo 

se experimenta, creo, menos como una gran vida que se desarrolla a través del 

tiempo que como una red que une puntos y se entreteje.ò (Foucault, 1984, pág. 1).  

A este entrecruzamiento de localizaciones Foucault lo denomina ñheterotop²aò o 

lugares-otros desde donde se cuestiona el lugar que se ocupa, es decir la ocupación 

de diversos lugares a la vez o la no-localización, que modifica las fuerzas de poder 

que se esconden en las representaciones de los lugares y en las experiencias 

sociales con éstos, en donde la ocupación privilegiada de poder ya no es unívoca.  

De acuerdo con esto, hoy más que nunca las relaciones de poder son más 

dinámicas y por tanto no puede hablarse del poder en términos absolutos, tal como 

ocurre el caso de los comuneros de La Puya, que desde sus propias estrategias 

manipulan las relaciones de poder para, sino revertir, al menos frenar los efectos 

del poder minero, difuso entre Estado, instituciones estatales y de seguridad, 

cúpulas militares y empresas mineras.  

 

Esta última propuesta del entrecruzamiento de localizaciones se vincula con los 

aportes de Manuel Castells sobre la teoría de la sociedad red en sus obras 

Comunicación y poder (2009) y La era de la información (1996), en las que aborda 

el espacio en su dimensión digital para explicar las formas de organización 

contempor§neas de las sociedades, en donde privilegia la forma ñredò; es decir 

nodos de conexión y desconexión con núcleos desde los cuales se ejerce el control 

político y económico de las sociedades, en donde retoma el papel central del poder, 

que ya señalaba Foucault. Interesan los aportes de Castells en cuanto a su 
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concepto de espacio-tiempo mediante el cual vincula estas dos categorías para 

afirmar que solo podemos hablar de espacio en un momento determinado, que a su 

vez responde a un modo de producción y en el cual se proscribe la construcción 

cultural y las prácticas sociales de los sujetos. 

 

No obstante, a pesar de esta ubicuidad del poder, no podemos caer en la ingenuidad 

de creer que todos los sujetos tienen las mismas posibilidades de ejercerlo. Al 

respecto nos resulta importante la propuesta del antropólogo Eric Wolf (2001) que 

plantea el estudio del poder y su vinculación con las ideas a través de las cuatro 

modalidades en que se expresa: individual, institucional, organizacional y 

estructural, entre los cuales destaca el del tipo estructural, que construye a partir de 

los aportes de Foucault, como aquella que facilita las condiciones materiales e 

históricas para la construcción de subjetividades (Wolf, 2001, pág. 20). Esta 

condición estructural constriñe las posibilidades en el ejercicio del poder de acuerdo 

con los deseos de los grupos subordinados, por lo cual éstos establecen diferentes 

formas de resistencia a partir de la producción de discursos ocultos, que 

eventualmente salen al discurso público a través de una resistencia abierta (Scott, 

2000).  

 

Sin duda este enfoque contiene elementos fundamentales para comprender el 

conflicto por el espacio-territorio que nos proponemos abordar, por lo que el análisis 

de las relaciones de poder que desarrollan los autores aquí reseñados de forma 

muy breve, serán retomados en la construcción de nuestro propio enfoque y en el 

marco teórico.  

  

3.2.3 Enfoque interdisciplinar del territorio  

Más recientemente, Francisco Ther Ríos (2006), plantea la construcción de una 

epistemología de los estudios territoriales sustentada en la necesidad de tender 

puentes entre las diferentes disciplinas que han estudiado al territorio y, a través de 

ese tránsito por otros aportes teóricos, volver a la propia disciplina con la riqueza 

acumulada.  Su propuesta parte de un posicionamiento del investigador en el cual 
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se aproxima a la complejidad territorial, entendida como la combinación de 

relaciones sociales e históricas que se tejen en un lugar dado y con vinculación a 

un espacio global para la acción social en favor de las poblaciones.  Sin haberlo 

explicitado de esta forma, muchos de los teóricos del estudio del espacio han tejido 

estos puentes interdisciplinares, tal es el caso de Julian Steward, Henri Lefebvre y 

Milton Santos, por mencionar a algunos.   

 

Julian Steward, a quien también abordamos en el enfoque ecologicista, destaca por 

promover los estudios transdisciplinares. Así Marvin Harris dice que el abordaje 

te·rico de Steward parte de dos perspectivas ñDesde una perspectiva sincr·nica 

promueve la investigación en colaboración con las ciencias médicas, la biología, el 

estudio de la nutrici·n, la demograf²a, la agronom²a [é] Y aplicado diacrónicamente, 

el enfoque ecológico establece un similar conjunto de lazos con la arqueología y 

con las numerosas especialidades de la geolog²a y la paleontolog²aò (Harris, 1996 

[1968], págs. 567-568).  

 

Como puede observarse, la interdisciplinariedad que plantea Steward busca 

emparentarse con las denominadas ciencias exactas, lo que obedece según Harris, 

a un esfuerzo por promover la cientificidad de la Antropología.  Es por ello que la 

ecología cultural, lo mismo que el materialismo cultural, pretenden el análisis de 

casos particulares con miras a la construcción de lo que Weber denominaría tipos 

ideales (Weber, 2007), que permitan hacer generalizaciones aplicables a diferentes 

sociedades. Es con esta intenci·n que Steward construye su noci·n de ñn¼cleo 

culturalò con la que pretende dar cuenta de las formas de apropiaci·n de los 

recursos naturales y los rasgos que dicha apropiación conlleva, tanto los 

económicos como los simbólicos.  Podemos hacer dialogar esta noción con la que 

propone Milton Santos al hablar de las ñrugosidadesò: ñéson el espacio construido, 

el tiempo histórico que se transforma en el paisaje, incorporado al espacio. Las 

rugosidades nos ofrecen, incluso sin una traducción inmediata, los restos de una 

división del trabajo internacional, manifestada localmente por las combinaciones 

particulares del capital, las t®cnicas y el trabajo utilizadasò (Santos M. , 1990, pág. 
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154). Como se deriva de lo anterior, Santos pone el énfasis en la relación dialéctica 

entre las condiciones globales o más generales y las condiciones particulares que 

confluyen en un espacio específico. Por su parte, el núcleo cultural se interesa en 

explicar cómo a partir de ciertas formas tecnológicas y económicas de apropiación 

de los recursos naturales se desprenden determinadas formas de organización 

política, social o religiosa (Harris, 1996 [1968], pág. 572); sin embargo, esta 

conceptualización presenta la limitación de ser autoexplicativa, además al hablar de 

área nos lleva a preguntarnos acerca de los límites de la misma.  

 

Así, la virtud de Milton Santos es su visión tanto general como particular del espacio.  

En Espacio y Método, concibe al territorio como uno de los elementos del espacio: 

el medio ecológico, que se refiere al ñconjunto de complejos territoriales que 

constituyen la base f²sica del trabajo humanoò (Santos M. , 1986, pág. 5).  Éste se 

define no por la naturaleza en su estado primigenio, sino más bien al entorno que 

se construye mediante la modificación que el ser humano hace de ésta a través de 

la acumulación de tecnología para la producción y reproducción social.  De acuerdo 

con este autor, la unidad espacial de estudio es el Estado, puesto que es el 

intermediario entre las fuerzas externas (mundiales) y las internas.  El medio 

ecológico, constituye así uno de los cinco elementos del espacio junto a las 

instituciones, los seres humanos, las empresas y las infraestructuras.  Estos 

elementos se entienden en la concepción del espacio que propone: como una 

instancia de la sociedad, que compara con la económica y la cultural ideológica, con 

lo que argumenta que la esencia del espacio es social.  (Santos M. , 1986, pág. 3).  

Otro de sus aportes es su énfasis en la producción histórica del espacio, en donde 

el modo de producción económico tiene un rol relevante como estructurador de las 

relaciones sociales que dotan de sentido al espacio.   

 

Henri Lefebvre, por su parte, ya había argumentado que el espacio no es puro ni 

neutral, y que más bien se encuentra en relación con la práctica social y la sociedad 

global.  A su vez, puso de manifiesto su carácter político e instrumental por parte 

del capitalismo.  As², define una ñteor²a unitariaò:   
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El propósito es descubrir o confeccionar la unidad teórica entre «campos» 

considerados de forma separada, (é) àDe qu® campos hablamos? En primer lugar, 

del físico, la naturaleza, el Cosmos; a continuación, del mental (incluida la 

abstracción formal y la lógica); y por último, del social. En otros términos, la 

investigación concierne al espacio lógico-epistemológico, al espacio de la práctica 

social, al espacio ocupado por los fenómenos sensibles, sin excluir lo imaginario, los 

proyectos y proyecciones, los símbolos y las utopías. (Lefebvre, 2013 [1974], pág. 

72). 

 

Esta teoría unitaria se explicita y se aborda teóricamente a partir de la tríada 

conceptual que propone el autor: espacio concebido, espacio percibido y espacio 

vivido que retomaremos en el marco teórico.   

 

El enfoque interdisciplinar nos permite tender puentes entre diferentes disciplinas lo 

que hemos adoptado para la construcción de nuestro propio enfoque en donde se 

establece un diálogo entre las propuestas teóricas de antropólogos, geógrafos, 

sociólogos y economistas. Estos puentes suponen una perspectiva más compleja 

acerca de la producción social del espacio-territorio. 

   

4. Marco conceptual  

 

Nuestro marco teórico se centra en dos conceptos eje a partir de los cuales se deriva 

nuestra argumentación teórica y la definición de otras categorías para entender la 

espacialidad en resistencia en el caso concreto de las Comunidades en Resistencia 

Pacífica La Puya.  Estos conceptos son Espacio -territorio  y Conflicto.    
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Diagrama No. 1: Marco conceptual  

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

4.1 Espacio -territorio  

Al revisar la literatura sobre el territorio o sobre el espacio, encontramos que las 

formas de referirse tanto a uno como a otro varían de acuerdo con el autor que se 

consulte.  Algunos tratan ambos términos como sinónimos y otros establecen claras 

diferencias entre uno y otro.  De esta cuenta, haremos una breve revisión de los 

conceptos proporcionados por Milton Santos, Gilberto Giménez y Henri Lefebvre, 

para exponer nuestra propia definición. 

 

Santos nos dice ñConsideramos al espacio como una instancia de la sociedad, al 

mismo nivel que la instancia económica y la instancia cultural-ideológica. Esto 

significa que, en tanto que instancia, el espacio contiene y está contenido por las 

demás instancias, del mismo modo que cada una de ellas lo contiene y es por ellas 

contenidaò (Santos M. , 1986, pág. 3).  Es decir, que el espacio es una instancia tan 

abstracta como el modo de producción o como la ideología, pero que como éstas, 
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subyace en nuestras prácticas cotidianas.  El autor se refiere al carácter sistémico 

o estructural del espacio, en el que observa su dinamismo y las relaciones que 

surgen entre unos y otros elementos, y cómo se afectan mutuamente en diversas 

direcciones; es decir, sin que exista un orden particular de relaciones que producen 

su movimiento.   

 

En otra obra Santos reseña brevemente las nociones de territorio y espacio, sobre 

el territorio dice que es uno de los elementos del Estado y que ñes inmutable en sus 

l²mites, una l²nea trazada por mutuo acuerdo o por la fuerzaò; y m§s adelante agrega 

ñSe llama espacio una vez que se enfrenta a la sucesión histórica de las situaciones 

de ocupación efectiva por un pueblo ïincluida la situación actual- como resultado 

de la acción de un pueblo, trabajo realizado según las reglas basadas en el modo 

de producci·n adoptadoéò (Santos M. , 1990, págs. 205-206). Aquí podemos 

encontrar una clara distinción entre el espacio como instancia abstracta que integra 

el sistema o la totalidad en que se insertan las sociedades y las relaciones sociales 

que se tejen en él; y el territorio como medio ecológico, en tanto construcción 

simbólica del Estado.  

 

La noción de territorio de Milton Santos contrasta con la propuesta por Gilberto 

Giménez, para quien el espacio es anterior al territorio y es su materia prima en 

tanto posibilidad; mientras que el territorio se configura a partir de tres elementos: 

la apropiación del espacio, el poder y la frontera, a través de formas específicas de 

ñapropiaci·n y valorizaci·n del espacio mediante la representaci·n y el trabajoéò 

(Giménez, 1999, pág. 27).  Por lo que, de acuerdo con Giménez, sería en el territorio 

en donde se pueden observar las relaciones sociales.  

 

Por su parte, Lefebvre (2013 [1974]) nos indica que el espacio es ante todo una 

producción social. Se refiere a la producción como una actividad propia de la 

humanidad en donde se tiene consciencia de una realización que implica invención 

e imaginación (Lefebvre, 2013 [1974], pág. 126); es decir, la producción conlleva 

actividad humana.   
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La racionalidad inmanente a la producción consiste en disponer una serie de actos 

sucesivos en vistas a un cierto ñobjetivoò (el objeto a producir). Temporal y 

espacialmente compone un orden de operaciones encadenadas cuyos resultados 

coexisten. Desde el principio de la actividad orientada hacia tal objetivo, los 

elementos espaciales (los cuerpos, los miembros, los ojos) se ponen en 

movimiento, incluyendo materias (piedras, madera, huesos, cuero, etc.) e 

instrumentales (útiles, armas, lenguas, requerimientos y prioridades). Mediante la 

actividad intelectual se establecen las relaciones de orden ðesto es, de 

simultaneidad y de sincroníað entre los elementos de la acción materialmente 

emprendida. Toda actividad productora se define menos por factores invariantes o 

constantes que por el incesante paso de la temporalidad (sucesión, 

encadenamiento) a la espacialidad (simultaneidad, sincronización) (Lefebvre, 2013 

[1974], pág. 128) [énfasis nuestro].   

 

Este análisis marxista del espacio da cuenta de la condición humana y su actividad 

para dotarlo de sentido, no ya como un ente ajeno al ser humano o ñnaturalò; sino 

más bien como una dialéctica entre lo ideal y lo material, puesto que es a través de 

las relaciones de carácter ideológico que se expresan las actividades productivas 

en un entorno material.  Según Lefebvre, sólo a través de esta vinculación es posible 

la comprensión del espacio.  Si bien, en su argumentación no se refiere al territorio 

como tal, lo menciona y alude a él en tanto que un espacio delimitado. Es decir, un 

lugar localizable y particular en donde se expresan las características del espacio 

de su definición abstracta, pero de forma particular. 

 

Como puede derivarse de los autores analizados previamente, no hay un consenso 

acerca de las connotaciones que debe darse a los t®rminos ñespacioò o ñterritorioò, 

razón por la que nos atrevemos a proponer la utilización de ñespacio -territorio ò 

como un concepto compuesto. Creemos fundamental hacer hincapié en los 

elementos generales mediante los cuales se construye el espacio en un territorio 

particular.  Al denominarlo ñespacio-territorioò, consideramos que puede darse 

cuenta de la dialéctica entre esa estructura total de relaciones sociales, económicas, 

políticas e ideológicas dominantes y las producciones que surgen en las relaciones 
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sociales locales, en el espacio vivido. De tal cuenta, entendemos al espacio-territorio 

como una instancia de producción social total y local, que reproduce y produce 

sentidos de la vida en un momento histórico y en un lugar particular.  En tanto tal, el 

espacio-territorio es dinámico, como dinámicas son las prácticas sociales y las 

producciones que emanan de estas prácticas.   

 

Es así, que el espacio-territorio de La Puya se construye socialmente en una 

relación dialéctica de las estructuras económicas, políticas e ideológicas que se 

manifiestan como dominantes o hegemónicas a nivel global y a nivel nacional desde 

el Estado guatemalteco; pero en donde también existen formas particulares de dotar 

de sentido a las actividades humanas que allí se desarrollan, vinculadas con un 

devenir temporal o histórico. En este sentido, nos interesa resaltar dos dimensiones 

del espacio-territorio útiles para nuestro análisis y que hemos derivado a partir de 

los aportes de Lefebvre.  Estas dimensiones son: espacio instrumental o 

hegemónico  (entendido como la dominación); y espacio vivido o apropiado  

(entendido como las formas de resistencia), ambas dimensiones deben entenderse 

como dos elementos de la producción espacial, y no como dos esferas aisladas y 

polarizadas entre sí. 

 

4.1.1 Espacio instrumental o hegemónico  

Está constituido principalmente por las representaciones abstractas del espacio en 

las que predominan aquellas que buscan establecer un orden en pro de la 

producción capitalista.  En este sentido, dice Lefebvre (2013 [1974]) que adquiere 

importancia el rol de los urbanistas, arquitectos y expertos, que elaboran un discurso 

del espacio y de su utilización mediante el dise¶o de ñespacios extra¶os: 

homog®neos, racionales, coactivos y sin embargo espacios dislocadosò (Lefebvre, 

2013 [1974], pág. 153) cuya característica principal es que los habitantes aparecen 

desdibujados y se convierten en ñusuariosò de este orden que define lo permitido y 

lo prohibido o restricto.  Sin embargo, como se verá, los arquitectos y urbanistas son 

meros ejecutores instrumentales de políticas dirigidas desde las clases 

hegemónicas, a las que muchas veces no pertenecen.  
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Indudablemente, para entender esta primera categoría debemos detenernos a 

identificar la temporalidad en la cual se encuentra inmersa nuestra problemática de 

estudio.  Para ello, vale la pena mencionar sucintamente los aportes de Milton 

Santos (1986), de Fredric Jameson (1991 [1984]) y de David Harvey (1998 [1990]) 

en torno a la contemporaneidad, bien sea esta denominada era tecnológica, 

capitalismo tardío o posmodernidad.  Los autores coinciden en que se trata de una 

fase más del modo de producción capitalista en la cual se intensifica la rotación del 

capital mediante sistemas de producción flexibles y el incremento en el consumo de 

servicios.  A su vez coinciden en que este sistema produce una cultura o una 

ideología en que se busca controlar las nociones de tiempo y espacio.  En el caso 

del tiempo, existe una tendencia hacia lo instantáneo, lo efímero y lo simultáneo, 

que bien puede ejemplificarse en las tecnologías y los medios de comunicación.  

Por su parte, la noción del espacio se define por la preeminencia de las imágenes, 

la interconexión, la fragmentación, la simultaneidad y la estetización, es decir, la 

ruptura del espacio por el tiempo. Sobre el espacio Lefebvre refiere dos 

contradicciones: la ilusión de transparencia y la ilusión de la opacidad. ñLa ilusi·n 

de la transparenciaò como le llama, es la que hace suponer que el espacio es neutral 

y que como un lienzo en blanco permite la acción sobre el mismo. Esta ilusión se 

legitima a través del saber científico, que puede verse ejemplificado en los estudios 

de impacto ambiental elaborados por profesionales expertos y que desde el discurso 

científico dan cuenta de un espacio-territorio apto para las actividades extractivas; 

la ilusión de transparencia consiste en realzar la palabra escrita y ocultar la práctica 

social oculta en ella (Lefebvre, 2013 [1974], pág. 88). Por su parte, la ilusión realista 

o de la opacidad se inclina a tomar por real lo material, por su mera existencia fuera 

del alcance del pensamiento humano. La ilusión de la opacidad privilegia el espacio-

naturaleza y busca su dilucidación a través de la ilusión de la transparencia, de la 

explicación a través de la palabra. Según este autor, estas dos contradicciones 

operan de manera conjunta y producen un espacio social propio del actual modo de 

producción y que rige la práctica espacial de sus habitantes.  
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De tal cuenta que el espacio instrumental o hegemónico que nos disponemos 

analizar, debe entenderse en la lógica del sistema mundial que opera mediante la 

dominación de la transnacionalización del capital, en una suerte de globalismo 

localizado (Santos B. , 2003, pág. 377), en donde la acumulación del capital y la 

reproducción de sus formas ideológicas predominan.  En nuestro estudio hemos 

identificado dos dimensiones de éste: 

 

¶ Espacio de poder territorial 

 

En la definici·n del espacio de poder territorial prevalece la ñilusi·n de la 

transparenciaò como mecanismo que se vale de diversos saberes cient²ficos con los 

que se legitima la elaboración de abstracciones que se expresan en leyes, análisis 

económicos, mapas, imágenes y proyectos sobre el espacio-territorio.  

 

Así, el espacio de poder territorial se expresa en las tres esferas que Manuel 

Castells describe: esfera económica, jurídica y política-ideológica (Castells, 1988).  

Estas tres esferas, si bien se vinculan con el sistema global hegemónico, poseen 

características propias en Guatemala que pueden rastrearse a partir de su 

legislación, sus principales actividades económicas y sus formas de gobierno, entre 

otras. Como mencionamos anteriormente, estas instituciones o normas legislativas 

y económicas no son inocentes y son orquestadas desde diferentes elites que se 

concentran en el control de las estructuras que permiten la emisión de abstracciones 

sobre el espacio-territorio con las cuales se pretende ocultar ideologías. Estas 

clases hegemónicas se concentran por lo tanto en las estructuras del Estado y del 

empresariado.  

 

De tal cuenta, que el espacio de poder territorial está constituido por el Estado 

guatemalteco, que a través de sus instituciones y funcionarios, produce una visión 

del uso del espacio-territorio y decreta normas en concordancia con esta visión: la 

concepción legal del territorio y la disposición que el Estado como ente supremo 

puede hacer de los recursos del subsuelo.  Pero también por las empresas mineras 
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-empresas transnacionales y subsidiaria guatemalteca-, que se apegan a una visión 

economicista del territorio y que cuentan con el respaldo legal del Estado para 

realizar las labores de explotación minera.  

 

El espacio instrumental persigue la dominación, en nuestro caso a través de la 

extracción de recursos naturales con fines de lucro, en detrimento de la 

contaminación de los mantos freáticos en la región de La Puya y sus alrededores. 

Así, la característica principal del espacio instrumental o hegemónico, es su 

capacidad de producir representaciones del espacio-territorio que inciden en la 

práctica espacial de los guatemaltecos.   

 

¶ Espacio de poder virtual  

 

Además de las esferas antes señaladas, la comunicación digital se ha convertido 

en un recurso discursivo por excelencia por su capacidad de difusión e 

instantaneidad. De tal cuenta las denominadas Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) han cobrado relevancia como un saber especializado y al igual 

que ha ocurrido antes, se han erigido en campos del conocimiento que van desde 

la programaci·n inform§tica hasta el dise¶o gr§fico y la ñusabilidadò de p§ginas 

Web.  

 

A pesar de la diversidad de sistemas virtuales, en este estudio el espacio del poder 

virtual se circunscribe a la red social Facebook, por ser la red social con mayor 

aceptación en el mundo y entre los guatemaltecos (Alexa, 2015)2. Las relaciones 

que se establecen en Facebook están mediadas por la plataforma virtual y las 

herramientas disponibles en ésta para expresar ideas, sentimientos, deseos y 

anhelos. De allí que interesa realizar un análisis de la estructura de esta página 

virtual y los elementos que la integran: Biografía, perfil de usuario, álbumes de 

                                                           
2 De acuerdo a Alexa.com, compañía fundada en 1996 que provee información estadística sobre la 
popularidad de sitios Web, Facebook es la segunda página con mayor popularidad en el mundo, sólo 
superada por el buscador www.google.com; y en Guatemala es la página más visitada.   
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fotograf²as, bot·n de ñMe gustaò, entre otros; todos ellos concebidos para facilitar 

las comunicaciones, pero también para obtener información bastante certera de los 

perfiles de consumo de sus miembros.   

 

De acuerdo con Manuel Castells, a prop·sito de la sociedad red, ñéel proceso de 

cambio social precisa de la reprogramación de las redes de comunicación en cuanto 

a sus códigos culturales y los valores e intereses sociales y políticos implícitos que 

transmitenò (Castells, 2009, pág. 396). Hasta el momento, las redes sociales 

parecen uno de los pocos espacios en los que los individuos pueden expresarse 

con relativa libertad3; sin embargo es bien sabido que también son una fuente de 

información no sólo para las empresas, sino también para los sistemas de 

inteligencia estatales.  

 

El bombardeo de imágenes publicitarias, así como el diseño de la plataforma Web, 

están diseñados para reproducir estilos de vida basados en el simulacro y el 

consumo de imágenes.  Aun cuando se pretende hacer un uso distinto de estos 

medios de comunicación, el objetivo central de la corporación Facebook es contar 

con una base de datos de usuarios a los cuales pueda direccionarse publicidad 

específica de acuerdo con el sector o target mercadológico que representen, por lo 

que podemos hablar de otro tipo de extractivismo. Es por ello, que la plataforma de 

la red social Facebook es analizada en este estudio como un espacio de poder 

virtual cuyo fin es la producción y reproducción de representaciones del espacio-

territorio de dominación. 

 

4.1.2 Espacio vivido o apropiado  

Es la contracara del espacio hegemónico. El espacio vivido o apropiado se vincula 

con la experiencia y la práctica social en la vida cotidiana; produce espacios-

territorio de representaci·n que ñno se someten jam§s a las reglas de la coherencia, 

ni tampoco a las de la cohesión. Penetrados por el imaginario y el simbolismo, la 

                                                           
3 Volveremos a este tema en el apartado de los Espacios de resistencia virtuales. 
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historia constituye su fuente, la historia de cada pueblo y la de cada individuo 

perteneciente a ®steò (Lefebvre, 2013 [1974], pág. 100).   

 

El espacio vivido o apropiado en La Puya se vincula con la historia que han 

construido en ese entorno, con sus formas de producción y reproducción de la vida.  

Estas prácticas cotidianas, experiencias del sentir, actuar y pensar de los 

comuneros, se consolidan y sedimentan a través de espacios-territorio de 

representación en los que han transcurrido sus vidas.   

 

Esta apropiación está íntimamente vinculada con el espacio instrumental o 

hegemónico, en tanto que la abstracción y ordenamiento se rige desde dinámicas 

de inclusión y exclusión, de concentración y dispersión. En el caso de las 

comunidades en los alrededores de La Puya, en los municipios de San José del 

Golfo y San Pedro Ayampuc, no ha habido esfuerzos estatales o empresariales que 

busquen integrar a las comunidades de estos municipios a la ciudad de Guatemala, 

como sí ha ocurrido en otros casos. En virtud de lo anterior, la práctica espacial de 

los comuneros se ha orientado a una apropiación de las condiciones materiales en 

las que, para bien o para mal, se les ha relegado. De tal cuenta que el espacio 

apropiado no es otro que el mismo espacio instrumental, pero analizado desde las 

particularidades de un conjunto de personas que comparten una historia y 

experiencias que los llevan a concebir de forma distinta este entorno concreto y su 

acción en él.  

 

Los comuneros de La Puya ven amenazado este espacio apropiado, con sus 

dinámicas propias y una práctica espacial internalizada a lo largo de varias 

generaciones, ante una estrategia de ordenamiento territorial orientada a la 

extracción de metales preciosos, actividad que perjudica directamente sus 

espacios-territorio de representación, vinculados al recurso agua y sus formas de 

vida agrícolas.  
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Las contradicciones que antes no se hacían explícitas entre el espacio instrumental 

y el espacio apropiado, se evidencian ahora tras la concesión de la licencia de 

explotación minera en la región y se configura a través de espacios de resistencia 

comunitarios y espacios de resistencia virtuales. La experimentación pasiva del 

espacio dominado (Lefebvre, 2013 [1974], pág. 98) se transforma en una práctica 

espacial de resistencia, que con sus contradicciones, se opone a la lógica abstracta 

del espacio instrumental.   

 

¶ Espacios de resistencia comunitarios 

 

Éstos se expresan en las prácticas de resistencia por parte de varios comuneros de 

aldeas de los municipios de San Pedro Ayampuc y San José del Golfo a través de 

la organización de las Comunidades en Resistencia Pacífica de La Puya para 

oponerse a los trabajos de explotación minera de la empresa Kappes, Cassiday & 

Associates (KCA) y Exploraciones Mineras de Guatemala, S. A. (Exmingua), así 

como de otras acciones legales para defender el recurso del agua y sus formas de 

vida cotidianas. 

 

Dicha organización de los comuneros también puede analizarse desde el concepto 

de movimientos sociales, que aglutina a aquellos actores sociales que promueven 

cambios culturales, es decir, cambios de valores; y se originan en ñla reafirmaci·n 

de un proyecto cultural o político como en un acto de resistencia contra las 

instituciones políticas, cuando las acciones de estas instituciones se consideran 

injustas, inmorales o, en ¼ltima instancia, ileg²timasò (Castells, 2009, pág. 394).  

Dicho proyecto cultural o político puede ser analizado mediante el estudio de las 

narrativas de estos actores sociales, sus prácticas sociales y espaciales y sus 

formas de organización. 

 

Lo anterior está íntimamente vinculado a la percepción del mundo social de los 

comuneros en torno al espacio-territorio, en sus dimensiones objetiva y subjetiva.  

La dimensión objetiva, concierne a la comprensión del lugar que como comuneros 
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ocupan en el espacio social guatemalteco, subordinados a una legislación nacional 

que privilegia la propiedad privada como forma de explotación de los recursos, pero 

también la comprensión de los intersticios que ese marco legal les permite para 

actuar.  La dimensión subjetiva, por su parte, toca lo relativo a los esquemas o 

formas de actuar en torno al uso del espacio-territorio en el pasado inmediato y en 

la actualidad, que es la construcción del sentido que el espacio-territorio adquiere 

en sus vidas cotidianas.  Se concibe así a la apropiación del espacio en resistencia 

por parte de las Comunidades en Resistencia Pacífica La Puya, como un proceso 

de acciones políticas que pretenden defender su percepción del espacio-territorio, 

tomando posiciones desde donde puedan hacerse escuchar. 

 

Este proceso de resistencia tiene un importante potencial creador mediante el cual 

los comuneros están elaborando su proyecto de espacio-territorio: un espacio 

imaginado, ñotro espacio y otro tiempo en otra sociedad, posible o imposibleò 

(Lefebvre, 2013 [1974], pág. 147). 

 

¶ Espacios de resistencia virtuales 

 

Previamente nos referimos a las posibilidades de dominación que pueden 

analizarse desde la red social Facebook en tanto que corporación. A pesar de las 

limitaciones de su estructura o las estrategias mercadológicas de esta página Web, 

su utilización alternativa para difundir información y para movilizar acciones 

concretas ha dado pruebas de su efectividad en diferentes latitudes del orbe. Un 

ejemplo, por mencionar solo uno de los muchos ejemplos que pueden encontrarse 

en distintos países del mundo, lo constituye la organización de una serie de 

manifestaciones en Guatemala reunidas bajo la consigna #RenunciaYa, que inicia 

a mediados de abril de 2015 como reacción ciudadana a las investigaciones y 

denuncias del Ministerio Público y de la Comisión Internacional Contra la Impunidad 

en Guatemala en las que se develó la existencia de una estructura de defraudación 

aduanera que involucra a una serie de funcionarios públicos, incluyendo al 

Secretario Privado de la Vicepresidenta y a la misma Vicepresidenta. La indignación 
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ciudadana se manifestó de forma viral a través de Facebook. Al respecto el medio 

alternativo Plaza Pública menciona:  

 

La convocatoria parte de ocho personas que hasta ahora no figuran públicamente. 

Una invitación masiva en Facebook, pronto aparecen etiquetas en Twitter y otras 

redes sociales, consignas que luego se repetirán en carteles y mantas. Ocho 

personas y una convocatoria abierta con la palabra ñPACĉFICAòé [é] El resultado 

de la inocente creación de un evento en Facebook, fue alrededor de 15 mil personas 

reunidas en la Plaza de la Constitución, el histórico corazón político del país, 

coreando un ñque renuncienò, pitando, silbando y agitando pancartas (Barreto, 

2015). 

 

El ejemplo anterior da cuenta de esos usos alternativos y de las redes de 

comunicación que desde lo virtual, tienen un impacto no sólo en la dimensión 

mental, sino también en la práctica social. De tal cuenta, los espacios de resistencia 

virtuales se constituyen a partir de las narrativas que miembros y simpatizantes del 

movimiento de La Puya difunden a través del ciberespacio, mediante la publicación 

de artículos, entrevistas, opiniones y fotorreportajes.  Pero también a partir de la 

comunidad virtual de Facebook ñLa Puya en Resistenciaò, que reuni· a más de 

5,000 miembros que a través de muestras de solidaridad virtual apoyaron las 

prácticas de resistencia de los comuneros.   

 

En el caso que nos ocupa, el espacio vivido se representa en la comunidad virtual 

mediante la socialización de la problemática de La Puya y la construcción de 

solidaridades virtuales en torno a ésta.  Estos espacios virtuales aparecen 

indiscutiblemente asociados al concepto de movimiento social, antes señalado.  Por 

ello recurrimos a lo que Castells denomina movimientos sociales de la sociedad red, 

para referirse a aquellos que encuentran espacios de autocomunicación en las 

tecnologías vía Internet, en donde crean nuevas redes sociales o hacen uso de las 

ya existentes.  La característica de éstos radica en la facilidad de difusión de los 

mensajes (textuales, icónicos o audiovisuales) en el que los receptores pueden 

convertirse en emisores, con lo que la red del movimiento social se expande en 

tiempo real.  Esta noción a su vez explica las dimensiones locales y globales de sus 
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miembros y la adquisición de significado de los mensajes que por esta vía se 

difunden y socializan (Castells, 2009, págs. 393-398).  

 

Al respecto nos parece importante también revisar la propuesta sobre los Nuevos 

Repertorios Tecnológicos (NRT) que propone Rocío Gómez Zúñiga en donde 

se¶ala que ñlas tecnolog²as no son instrumentos aislados que se agregan sin m§s 

a la vida social de las personas, sino verdaderas ñmatrices cognitivasò (Piscitelli, 

1995: 73), que al ser incorporadas a la vida social producen la emergencia de 

nuevas formas de procederò (Gómez Zúñiga, 2012, pág. 21). Así, la utilización de 

las redes sociales como Facebook, lejos de ser una acción mecánica, es una acción 

intencionada que hace uso de los NRT, entendidos como ñespaciosò o ñambientesò 

para llevar a cabo una estrategia o táctica con la que se persigue un fin particular, 

como ocurre con el caso de los movimientos sociales (Unás, 2010). 

 

De acuerdo con lo anterior, los espacios de las resistencias virtuales tienen una 

particularidad que señala Viviam Unás y es el pragmatismo con que los 

simpatizantes pueden o no sumarse a las estrategias propuestas a través de los 

nuevos repertorios tecnológicos (Unás, 2010). Es decir, que la adhesión o 

distanciamiento de los simpatizantes dependerá de su interés y de la capacidad que 

los nuevos repertorios tecnológicos tengan de apelar a su afectividad. 

 

Así, la principal característica de estos espacios virtuales para tener una efectividad 

de resistencia consiste en su facilitad de trascender el cerco mediático y hacer 

vigente una problemática local; por otro lado, su capacidad de apelar a una 

afectividad simbólica que facilita la identificación de los simpatizantes con la 

experiencia de lucha de los comuneros y que se traduce en expresiones de 

solidaridad virtual, pero también en acciones concretas como marchas y la 

organización de actividades culturales. 
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4.2 Conflicto  

Pedro Lorenzo Cadarso (2001) hace una clasificación de las dos grandes 

concepciones del orden social: las teorías consensualistas y las teorías 

conflictivistas.  Las consensualistas4 conciben al conflicto social como una situación 

anómala que eventualmente desembocará en adaptación estructural.  Las 

conflictivistas,5 por el contrario, asumen que ñla sociedad encierra en s² misma una 

serie de contradicciones y objetivos colectivos contrapuestos que provocan 

confrontaci·n de interesesò (2001, pág. 19), por lo que consideran el conflicto como 

inherente a las sociedades.  

 

Nuestro desarrollo teórico e interpretativo parte de la segunda concepción, acorde 

con las teorías conflictivistas antes señaladas, entre las que destacamos los aportes 

de varios autores. Para empezar retomamos la concepción de Marx del 

antagonismo social que se manifiesta en la lucha de clases como un elemento de 

conflicto permanente.  Estas contradicciones se expresan a partir de dos elementos: 

uno de orden social, es decir, las luchas antagónicas en las sociedades o lucha de 

clases; y otro de orden socioeconómico, que se da a partir de la interacción desigual 

entre las fuerzas productivas y las relaciones de producción (Marx, s. a. [1857-

1858], pág. 19).  Lefebvre retoma parcialmente los aportes Marx y entiende al 

conflicto en tanto que la oposición existente entre la apropiación (espacio apropiado) 

y la dominación (espacio instrumental) que se convierte en una contradicción 

dial®ctica. ñDicho de otro modo, las contradicciones del espacio «expresan» los 

conflictos entre las fuerzas y los intereses sociopolíticos; pero es sólo en el espacio 

como esos conflictos tienen efecto y lugar, convirtiéndose así en contradicciones 

del espacioò (2013: p§g. 397. Énfasis del autor).  Tal como se desprende de lo 

anterior y de la definición que esbozamos más arriba acerca de lo que es el espacio-

territorio (al que definimos como una instancia de producción social total y local, que 

                                                           
4 Entre éstas destacan las teorías funcionalistas y estructural-funcionalistas que analizan el equilibrio 
social de forma sincrónica, sin analizar el cambio social.   
5 Entre éstas las teorías marxistas, marxistas-estructuralistas, postestructuralistas, postcoloniales y las 
denominadas nuevas teorías del conflicto social.  En Antropología cabe señalar la Escuela de Manchester 
y sus estudios sobre el conflicto. 
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reproduce y produce sentidos de la vida en un momento histórico y en un lugar 

particular, y que es dinámico a partir de las prácticas sociales y las producciones 

que emanan de estas prácticas) se desprende que existen contradicciones en esta 

producción y reproducción que se expresan en las prácticas territoriales, 

económicas, políticas e ideológicas que toman la forma de relaciones de poder, de 

dominación y resistencia, que para este estudio entenderemos como las 

expresiones del conflicto.6    

 

Otras contribuciones importantes, que solamente mencionamos brevemente, son 

las de Eric Wolf (2001), Max Gluckman (2009 [1955]) y James Scott (2000).  Wolf 

vincula las relaciones de poder con la producción de ideas o ideologías, las 

condiciones materiales que le dan sustento a dichas ideas, la cultura y las relaciones 

sociales históricas, con lo que enfatiza la comprensión de las relaciones de poder 

como inseparables de las demás esferas de la vida humana. Por su parte, Gluckman 

analiza antropológicamente el conflicto como parte de la vida social y como 

necesario para su cohesión; así señala que "la vida social da origen a los conflictos, 

y las sociedades por sus disposiciones originadas en las costumbres (que acepto 

[el autor] como algo dado) acentúan los conflictos." (Gluckman, 2009 [1955], pág. 

77). James Scott enfoca su análisis en los discursos tanto públicos como ocultos, 

en tanto que expresiones de las relaciones de poder y deja ver cómo el momento 

del conflicto, o de la ñrupturaò como ®l le denomina, es una coyuntura en la cual los 

discursos ocultos ïen tanto forma de resistencia- salen a luz pública y se 

manifiestan en una ñresistencia abiertaò (Scott, 2000, págs. 43-44), coyuntura que 

coincide con la situación actual de los comuneros de La Puya.  

 

                                                           
6 Es preciso señalar que nuestro estudio se enfoca principalmente en las prácticas de resistencia, por lo 
que aunque se toma en cuenta el elemento de la dominación en el conflicto espacio-territorial, el trabajo 
etnográfico que sustenta la presente tesis se dirigió a las prácticas de resistencia.  Esto por considerar que 
existen muchos estudios que analizan el papel de la dominación (Max Weber (2007) Sociología del poder. 
Los tipos de dominación; George Balandier (1994) El poder en escenas. De la representación del poder al 
poder de las representaciones; Richard Adams (1983) Energía y estructura. Una teoría del poder social; 
por mencionar algunos), por lo que nos interesa enfocarnos en la resistencia como ejercicio de poder. 
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Pierre Bourdieu al hablar de campo social matiza el conflicto que en Marx pareciera 

darse entre una clase social y otra.  Lo describe como un campo de fuerzas 

pluridimensional en donde se desarrollan luchas simb·licas ñy su disputa es la 

representación misma del mundo social y en particular la jerarquía en el interior de 

cada uno de los campos y entre los diferentes camposò (Bourdieu, 1990, pág. 205).  

De esta cuenta, el reto para entender el conflicto estriba en estudiar la dinámica 

interna del campo en el cual se produce, sobre lo que Bourdieu nos señala dos 

elementos que lo constituyen: la existencia de un capital común y la lucha por su 

apropiación.  En este caso, el capital en disputa es el espacio-territorio constituido 

en el lugar denominado La Puya; y en la lucha por su apropiación intervienen los 

comuneros y el Estado / minera.  

 

Retomando las propuestas anteriores, encontramos que las relaciones sociales 

entre los agentes involucrados en el conflicto territorial de La Puya se han 

constituido a través de discursos abstractos dominantes sobre el espacio-territorio 

y una acumulación subterránea de discursos ocultos de indignación y a través de la 

costumbre ïhistórica, económica, legal, ideológica y cultural en sus marcos nacional 

y local-, disputa que ha dado lugar a la ocupación de determinadas posiciones y 

relaciones de poder dentro del campo social del uso de los recursos agua y territorio, 

en donde se enfrentan concepciones del espacio-territorio entendidas básicamente 

desde dos posiciones dialécticas no polarizadas: el espacio instrumental y el 

espacio apropiado. En este sentido el conflicto social se desarrolla como parte del 

ejercicio de las relaciones de poder entre los diferentes agentes, en este caso los 

comuneros, los funcionarios del Estado, los empresarios nacionales, los 

empresarios extranjeros, los medios de comunicación, los simpatizantes, entre otros 

y las alianzas entre estos para luchar simbólica y concretamente por el capital 

espacio-territorio.   

 

4.2.1 Contradicciones  

Las contradicciones, como las denominamos, vienen dadas a partir de la existencia 

de tensiones en diferentes esferas interconectadas, que se producen entre las 
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prácticas cotidianas (espacio vivido o apropiado) y las imposiciones que se ejercen 

desde el espacio instrumental o hegemónico; es decir, la configuración de las 

relaciones de poder; estas relaciones de poder no son siempre las mismas y en 

tanto que constituyentes de un campo social, dependerán de las posiciones que 

ocupen sus agentes.   

 

Debe analizarse el poder de acuerdo con la propuesta de Michel Foucault: "éel 

poder no es una institución, y no es una estructura, no es cierta potencia de la que 

algunos estarían dotados: es el nombre que se presta a una situación estratégica 

compleja en una sociedad dada" (Foucault, 1998, pág. 113). Así, el poder existe en 

tanto que posibilidad de acción y no es estático. Su verdadero potencial está en los 

mecanismos y dispositivos que normalizan las conductas de los individuos y regulan 

la obediencia. La institucionalidad como figura central es la que regula esas 

prácticas sociales. Reinaldo Giraldo Díaz analiza el pensamiento de Foucault y 

se¶ala que el poder ñproduce positivamente sujetos, discursos, saberes, verdades, 

realidades que penetran todos los nexos sociales, razón por la cual no está 

localizado, sino en multiplicidad de redes de poder en constante transformación, las 

cuales se conectan e interrelacionan entre las diferentes estrategiasò (Giraldo Díaz, 

2006, pág. 108).  

 

Por su parte, la resistencia está presente en donde hay poder, según Foucault la 

resistencia es tan productiva como el poder mismo y el reto está en su organización: 

La resistencia es ñtan inventiva, tan m·vil tan productiva como él [el poder]. Es 

preciso que como el poder se organice, se coagule y se cimiente. Que vaya de abajo 

arriba, como ®l, y se distribuya estrat®gicamenteò (Foucault en Giraldo, 2006: 117). 

Tanto el poder como la resistencia se presentan como posibles y solo se realizan 

en la medida en que est§n presentes en la acci·n social ñcomo despliegue de 

relaci·n de fuerzas, es decir como lucha, como enfrentamiento, como guerraéò 

(Giraldo Díaz, 2006, pág. 117) o como contradicción. 
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El dinamismo del despliegue de fuerzas de poder y resistencia no se estructura de 

forma vertical únicamente, es decir desde el Estado/minera hacia los comuneros, 

también las prácticas de resistencia manifiestan un ejercicio del poder tal como se 

ha intentado dar cuenta en esta investigación. 

 

Podemos decir que las contradicciones son las expresiones del conflicto en 

espacios específicos, en este caso analizaremos tres esferas íntimamente 

vinculadas: 

 

¶ Contradicciones económicas  

Las contradicciones económicas se expresan en la posición colectiva, pero también 

individual, que poseen los comuneros en el campo económico de producción en 

relación con la de los empresarios mineros y las formas culturales que derivan de 

dichas relaciones económicas.  Los intereses de acumulación de capital por parte 

de los mineros entran en contradicción con las formas de vida y subsistencia de los 

comuneros de La Puya. Encontramos dos sistemas económicos en oposición: por 

un lado el del capitalismo reciente, representado por la minera transnacional 

Kappes, Cassiday & Associates (KCA) y la subsidiaria guatemalteca Exploraciones 

Mineras de Guatemala, S. A. (Exmingua), que operan bajo la lógica de la 

acumulación por despojo, de la celeridad productiva y de la rotación de capital; y 

por el otro lado, un sistema económico mixto que combina la economía de 

subsistencia y la contratación flexible e informal de los comuneros.   

 

Aquí nos enfrentamos a dos sistemas económicos que aparecen separados, pero 

que están interconectados entre sí; por ejemplo, muchas de las contrataciones 

flexibles en las que laboran los habitantes de los municipios de San José del Golfo 

y San Pedro Ayampuc provienen de empresas con amplios capitales industriales. 

No obstante es la lógica imperante detrás de cada sistema económico la que nos 

interesa resaltar como punto álgido de las contradicciones económicas: la lógica de 

la racionalidad económica y lo que perentoriamente denominaremos la lógica de la 

racionalidad de la subsistencia. En el primer caso, podemos observar a las 
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empresas mineras cuyo objetivo principal es obtener réditos económicos al menor 

costo, objetivo que coincide con las facilidades y privilegios que otorga el Estado de 

Guatemala. Esto se expresa por ejemplo en la contratación de personal 

especializado y no especializado, la clasificación de los salarios en torno a esto, el 

establecimiento de horarios de trabajo, etc. En el segundo caso, el de la racionalidad 

de la subsistencia, se observa una preocupación por los recursos naturales, de por 

sí ya escasos en la región y que son esenciales para los trabajos agrícolas y para 

la vida misma de los comuneros; esto se expresa en la distribución de las 

actividades agrícolas en los núcleos familiares, la organización del tiempo en torno 

a las necesidades agrícolas y de trabajos a destajo temporales, la siembra para el 

autoconsumo, entre otras. Ambas lógicas se traslapan en la realidad concreta, pero 

se excluyen en el conflicto de La Puya. 

 

¶ Contradicciones político-ideológicas 

Estas contradicciones actúan principalmente en el plano simbólico de las 

representaciones a las que refiere Lefebvre y que se sintetizan en las 

representaciones del espacio-territorio (abstracciones) y los espacios-territorio de 

representación (vivencias). 

 

Las representaciones del espacio-territorio se observan en el marco jurídico legal 

que act¼a como ñestructura de constricci·n para las acciones colectivas, 

imponiendo determinadas reglas de juego mediante los niveles de tolerancia o 

represi·nò (Lorenzo Cadarso, 2001, pág. 16). Estas normas, en tanto que narrativas, 

expresan la concepción hegemónica del espacio-territorio. En contraposición, los 

espacios-territorio de representación, entendidos como las concepciones de los 

comuneros, cobran sentido a partir de sus prácticas cotidianas y sus historias en La 

Puya. Éstas se expresan en una dimensión subjetiva, es decir, las narrativas de los 

comuneros, su lucha y las expresiones de solidaridad virtual, así como en la 

necesidad de nombrar y enunciar los lugares, las denominaciones alternativas o 

polisemias, que configuran el espacio-territorio; pero también en una dimensión 

objetiva, mediante la apropiación de las leyes y otros dispositivos del espacio-
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territorio hegemónico.  Esta configuración, en tanto que es cambiante y dinámica, 

encuentra intersticios para la creación de espacios vividos por los comuneros de La 

Puya y la delineación de un espacio imaginado o posible.   

 

La disputa por concepciones del espacio-territorio se expresa a su vez en un tránsito 

de tiempo alternante, que se mueve entre el pasado y el futuro para definir el 

presente.  Un pasado en el sentido de las historias comunitarias, familiares e 

individuales que se vinculan con las vidas cotidianas de los comuneros en sus 

caseríos y aldeas aledaños a La Puya, en donde el agua ha sido un recurso 

indispensable para su supervivencia. Sin embargo, también defienden una idea de 

futuro en la que se proyectan como comunidades que luchan no sólo por sus vidas 

y sus territorios, sino por la herencia para sus hijos y para los guatemaltecos en 

general. Por su parte, el Estado y las empresas mineras, se mueven en el tiempo 

de la ñlegalidadò, tanto pasado como futuro, seg¼n el cual han cumplido los 

requisitos necesarios para realizar la explotación en la zona, por lo que desean 

agilizar la instalación del proyecto minero como un trámite administrativo que 

concierne tanto al aparato estatal, como a la empresa, más no a la población 

cercana a la mina.  

 

¶ Contradicciones territoriales 

Estas vienen dadas principalmente en el marco estructurante de la propiedad 

privada de la tierra que las empresas mineras poseen y que entran en contradicción 

con la propiedad de tierras de los comuneros en los alrededores del proyecto El 

Tambor. Si bien, la propiedad individual queda clara a partir de la posesión de los 

títulos de propiedad, los daños de contaminación que provocará la extracción de 

metales preciosos afectará la propiedad privada de los comuneros y sus formas de 

vida tradicionales.  En este sentido cabe resaltar que no existe una oposición por 

parte de los comuneros a la propiedad que la minera tiene del territorio conocido 

como La Puya; pero existe una contradicción en el momento en que el uso de ese 

territorio para la extracción de metales afecta los usos de la tierra de los comuneros, 
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con fines agrícolas y de vivienda.  Es decir, la contradicción se expresa en los usos 

del territorio y no necesariamente en su propiedad. 

 

Estos usos del territorio pueden observarse etnográficamente en las figuras 

socioespaciales que entran en contradicción. Por ejemplo, tenemos el caso de la 

mina y la parcela como figuras socioespaciales con características y lógicas 

diferentes. La mina tiene una amplia extensión territorial cuya constitución físico 

geográfica será modificada abruptamente por la excavación del tajo y la extracción 

de recursos, con lo que modificará el paisaje actual en su forma visual actual: verdes 

parcelas irregulares. La fase preparatoria del proyecto minero conlleva la tala de 

árboles locales, la remoción de tierra, la excavación del tajo y el apelmazamiento de 

plataformas de operación. Sin embargo, también están siendo modificadas las 

características del suelo por la liberación de químicos como el arsénico que con la 

explotación minera incrementarán los niveles de su concentración en el agua, tanto 

las fuentes que recorren la región como las fuentes subterráneas. Si bien, el área 

con mayor afección será la propia mina, tendrá consecuencias en las formas de vida 

cotidianas de las comunidades vecinas.  Con ello se modifica no sólo el paisaje 

inmediato, sino también las posibilidades de utilización de este recurso, que 

desencadena la preocupación y acción de los comuneros de la región. 

 

 

5. Enfoque de la investigación  
 

La investigación que se propone realizar es descriptiva, interpretativa y reflexiva, 

partiendo de un enfoque epistemológico con fuertes raíces en la teoría marxista, 

pero afincado en los aportes del marxista humanista Henri Lefebvre, el geógrafo ï

también marxista- Milton Santos y el constructivista Pierre Bourdieu, principalmente.  

Por lo anterior podemos hablar de un enfoque marxista constructivista7 para abordar 

la conflictividad en torno al espacio-territorio.  

                                                           
7 Nuestro enfoque parte de una combinación de las propuestas de los autores reseñados en el marco 
teórico y desde un convencimiento de la existencia de estructuras desiguales que se vinculan al modo de 
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El espacio-territorio se comprende como un sistema total, que retomamos de Milton 

Santos (1986), en el que la instancia espacial, la instancia económica y la instancia 

ideológico-cultural se inscriben y articulan para dar lugar a configuraciones 

particulares en lugares específicos.  Estas articulaciones no son perfectas y en ella 

se oponen diferentes concepciones de mundo y en particular, formas de 

comprender el espacio-territorio, que producen conflictos y desencadenan formas 

de dominación y resistencia.  Estas concepciones de mundo ïretomando a 

Bourdieu-, o las concepciones sobre el espacio-territorio, son múltiples y se vinculan 

con las características particulares de las relaciones sociales que se han tejido 

históricamente en los lugares.  Habitualmente no existe un consenso en torno a 

dichas concepciones, principalmente porque éstas se oponen a las formas de vida 

tradicionales, o bien, porque desean hacer prevalecer los intereses de unos por 

sobre los de otros. 

 

Nuestro modelo de análisis parte de comprender al espacio-territorio en conflicto 

como el producto de la confrontación de relaciones sociales de dominación y de 

resistencia que se estructuran ïmás no se determinan- en las contradicciones 

económicas  de dos sistemas en disputa. El primero, se observa en la mina como 

una forma de acumulación de capital económico transnacional y nacional, cuyo 

interés principal es el enriquecimiento; y por el otro, un sistema económico mixto 

que, si bien está inserto en el sistema de producción capitalista, su interés primordial 

es la subsistencia.  

 

Sin embargo, las relaciones sociales que allí se tejen no se observan solamente en 

el plano económico, sino también en la producción y reproducción de una compleja 

dimensión simbólica , que se expresa en contradicciones de orden ideológico 

y político . De tal cuenta, el conflicto que surge a partir de la contradicción de 

                                                           
producción capitalista, que se expresa en relaciones sociales antagónicas en permanente tensión (teoría 
social marxista); no obstante, estamos conscientes de que esas estructuras no son limitativas de la 
acción humana y que si bien la constriñen, sƛŜƳǇǊŜ Ƙŀȅ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ άƎŜǎǘƛƽƴέ ƻ άŀƎŜƴŎƛŀέΣ ƭƻ ǉǳŜ ƻŦǊŜŎŜ 
una visión no determinista del devenir social (teoría constructivista).  
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estructuras económicas, también se expresa en una disputa de orden político 

ideológico, en donde se establecen juegos de poder en torno a diferentes 

concepciones del espacio-territorio. Los juegos de poder toman así, la forma de 

manipulación de las leyes y el uso de la violencia física y simbólica, por un lado; y 

por el otro, la organización comunitaria, la toma pacífica y la difusión mediática a 

través de recursos digitales.   

 

De tal cuenta, el espacio-territorio se convierte en un elemento central que condensa 

y explica las relaciones sociales de dominación y resistencia en un caso particular 

como el de La Puya, por lo que podemos sintetizarlo en la categoría de conflicto 

territorial . 

 

En virtud de lo anterior, nuestro modelo de análisis puede entenderse a partir del 

siguiente esquema. 

 

Diagrama No. 2: Modelo de análisis del trabajo de investigación 

 

  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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CAPÍTULO II ï REPRESENTACIONES DEL 

ESPACIO EN EL TERRITORIO DE LA PUYA  
 

El espacio-territorio de La Puya se configura a partir de una relación dialéctica de 

las estructuras económicas, políticas e ideológicas; sin embargo éstas no son 

unívocas, sino todo lo contrario. Los traslapes, trastocamientos y choques de orden 

económico, político e ideológico se manifiestan en el espacio y dan lugar a 

relaciones conflictivas entre los diferentes actores que allí convergen. De tal cuenta, 

para comprender estas disputas se hace necesario conocer las principales 

representaciones de este espacio-territorio (representaciones abstractas) para 

posteriormente contrastarlas con los espacios de representaciones (formas de vivir 

el espacio-territorio). 

 

En este capítulo hemos abordado las primeras, es decir las representaciones del 

espacio-territorio de carácter abstracto subyacentes en el discurso legal del Estado 

de Guatemala y en el discurso desarrollista de las mineras Kappes, Cassiday & 

Associates y Exmingua. Asimismo, hemos incluido un breve análisis de las 

representaciones de lo virtual a partir del análisis de la página Web Facebook, 

entendida desde la lógica de sus diseñadores. Para finalizar, hemos tratado de 

sintetizar cómo se concibe el espacio-territorio de La Puya desde la lógica del 

espacio instrumental. 

 

Estas tres representaciones del espacio-territorio se expresan en el conflicto 

territorial como hegemónicas, puesto que quienes las detentan a menudo se 

enmarcan en la oficialidad que les proveen las leyes, la política geo mundial y la 

división político administrativa de los municipios, aldeas y caseríos. Es por ello que 

resulta importante conocerlas, desmenuzarlas y comprobar que se trata de 

intereses particulares investidos de oficialismos, pero que lejos de ser legítimos, han 

sido legitimados por pequeños sectores.  
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1. Espacio del poder territorial  

 

1.1. Visión del territorio desde el marco legislativo de 

Guatemala  

La legislación en su conjunto constituye un discurso, más o menos coherente, que 

da cuenta de diferentes elementos importantes para la gobernabilidad de un Estado 

y en este sentido sirve para la aplicación de estrategias y acciones en torno a los 

mismos. De esta cuenta, el territorio constituye uno de estos elementos y quizás 

uno de los más importantes, puesto que define el espacio físico sobre el cual tiene 

potestad un Estado. 

 

En virtud de lo anterior, podemos entender a la legislación como un conjunto de 

discursos que construyen representaciones del espacio-territorio de acuerdo con 

una visión funcionalista de éste. De acuerdo con Gilberto Giménez, uno de los dos 

tipos de apropiaciones del territorio corresponde a la instrumental funcionalista de 

la cual se¶ala ñé se enfatiza la relaci·n utilitaria con el espacio (por ejemplo, en 

términos de explotación económica o de ventajas geo-pol²ticas)ò (Giménez, 1999, 

pág. 29). Es precisamente en esta dimensión en la que opera la legislación en tanto 

que discurso que posibilita la acción. 

 

Otro elemento importante de la legislación entendida como discurso es que, para 

ser rebatida, cuestionada y en última instancia modificada, debe hacerse a través 

de sí misma. Es decir, son válidos únicamente aquellos argumentos discursivos, 

previamente legitimados por el Estado y constituidos en ley.   

 

En Guatemala, la promulgación de leyes sobre actividades mineras ha estado 

históricamente vinculada a intereses sectoriales. Ejemplo de ello es la promulgación 

del Decreto Ley No. 342 que se emitió en 1965, tan solo unos años después de los 

inicios del conflicto armado interno en el país, en el cual las cúpulas militares 

ejercieron el control del Estado y se beneficiaron económicamente desde estas 

posiciones. Así, alianzas entre gobiernos militares e inversores extranjeros se 
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observan en el caso de la minería realizada por Exploraciones y Explotaciones 

Metálicas de Izabal, S. A. (EXMIBAL):  

 

A finales de 1962, la empresa canadiense International Nickel Company (INCO), 

casa matriz de la empresa Exploraciones y Explotaciones Metálicas de Izabal, S.A. 

(EXMIBAL), sugirió al Estado guatemalteco, gobernado entonces por el General 

Ydígoras Fuentes (1958-1963), implementar una nueva ley de minería con el 

argumento de poder estimular importantes inversiones en la industria de extracción 

en Guatemala. Así, en 1965 mientras se acentuaba el conflicto armado interno 

guatemalteco, las compañías mineras participaban activamente en la redacción de 

un nuevo código nacional de extracción minera en el que se destacó EXMIBAL por 

su activo papel. Para ello, la INCO contrató al ingeniero peruano Emilio Godoy, 

experto en legislación minera. En abril de 1965, bajo el nuevo régimen del coronel 

golpista Enrique Peralta Azurdia (1963-1966), fue aprobado un código de minería, 

inspirado en las sugerencias de la INCO. El texto definió el marco legal que, cuatro 

meses después, permitió al coronel Peralta, otorgar a la INCO por cuarenta años 

410 kilómetros cuadrados de concesiones, ubicados en los departamentos de Alta 

Verapaz e Izabal. La INCO se convirtió así en uno de los principales propietarios del 

área (Castagnino, 2006, pág. 4). 

 

Con lo anterior se pone en evidencia que la ley, lejos de ser una representación 

neutral y transparente, responde a intereses sectoriales que perviven hasta 

nuestros días. Finalmente son diferentes sectores quienes a lo largo de la historia 

han tenido el control de los órganos de toma de decisiones del Estado y en 

Guatemala el largo proceso del conflicto armado interno y la supuesta instalación 

de la paz han dispuesto elementos constitutivos de la actual situación del país. No 

obstante, aun a sabiendas de la manipulación de los instrumentos legales, es 

necesario que nos adentremos en su análisis detallado en virtud de que siguen 

siendo directrices ñleg²timasò en el sentido de su legalidad y obligatoriedad.  

 

De tal cuenta, la legislación de Guatemala se rige por la Constitución Política de la 

República, los convenios internacionales ratificados por el Estado, las leyes 

ordinarias y sus respectivos reglamentos.  
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2.1.1 Constitución de la República de Guatemala  

La máxima normativa del país está contenida en la Constitución de la República de 

Guatemala del 31 de mayo de 1985. En ella podemos encontrar los preceptos 

básicos de la gobernabilidad del país. En lo que respecta al territorio, nos interesa 

identificar en primera instancia las secciones y artículos en que se refiere al mismo:  

 

Artículo 121. ï Bienes del Estado. Son bienes del Estado: [é] b) Las aguas de la 

zona marítima que ciñe las costas de su territorio, los lagos, ríos navegables y sus 

riberas, los ríos, vertientes y arroyos que sirven de límite internacional de la 

República, las caídas y nacimientos de agua de aprovechamiento hidroeléctrico, las 

aguas subterráneas y otras que sean susceptibles de regulación por la ley y las 

aguas no aprovechadas por particulares en la extensión y término que fije la ley;  

[é] d) La zona mar²timo terrestre, la plataforma continental y el espacio a®reo, en la 

extensión y forma que determinen las leyes o los tratados internacionales ratificados 

por Guatemala;  y e) El subsuelo, los yacimientos de hidrocarburos y los minerales, 

as² como cualesquiera otras substancias org§nicas o inorg§nicas del subsueloé  

 

Artículo 142. ï De la soberanía y el territorio. El Estado ejerce plena soberanía sobre: 

a) El territorio nacional integrado por suelo, subsuelo, aguas interiores, el mar 

territorial en la extensión que fija la ley y el espacio aéreo que se extiende sobre los 

mismos [é] y c) Los recursos naturales y vivos del lecho y subsuelo marinos y los 

existentes en las aguas adyacentes a las costas fuera del mar territorial, que 

constituyen la zona económica exclusiva, en la extensión que fija la ley, conforme la 

práctica internacional. (Constitución Política de la República de Guatemala, 1985) 

 

En el primer caso pueden observarse tres elementos que se articulan en La Puya: 

el agua, el territorio ïen su sentido físico-geográfico- y los recursos del subsuelo.  El 

segundo artículo citado, el 142º, se refiere a la soberanía que teóricamente radica 

en el pueblo pero que éste la delega al Estado a través de los tres organismos que 

lo integran: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Lo que concede a los funcionarios de 

estos tres organismos el derecho a tomar decisiones en lo concerniente a los bienes 

del Estado.  
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Además de lo referido al territorio, la Constitución regula otras facetas de la vida 

social que en algunos casos, por el carácter general de la redacción, dichas 

disposiciones quedan sin procedimientos o formas específicas para su regulación, 

lo que constituye vacíos legales que dificultan las garantías constitucionales. Así por 

ejemplo, en el art²culo 44Ü se menciona que ñEl inter®s social prevalece sobre el 

inter®s particularò y en el  97º se regula lo concerniente al medio ambiente y el 

equilibrio ecológico en el que se ordena que todo desarrollo debe prevenir la 

contaminación del ambiente y se establece que deberán dictarse normas para 

garantizar que la utilización y aprovechamiento de recursos sea racional y se evite 

su depredación (Constitución Política de la República de Guatemala, 1985). No 

obstante m§s adelante, en el art²culo 119Ü se obliga al Estado a: ña) Promover el 

desarrollo económico de la Nación, estimulando la iniciativa en actividades 

agr²colas, pecuarias, industriales, tur²sticas y de otra naturaleza; [é] n) Crear las 

condiciones adecuadas para promover la inversión de capitales nacionales y 

extranjerosò y en el 125Ü ñé declara de utilidad y necesidad públicas, la explotación 

técnica y racional de hidrocarburos, minerales y demás recursos naturales no 

renovablesé (Ibíd.). 

 

De tal cuenta, en los artículos señalados en el párrafo anterior encontramos por un 

lado garantías ciudadanas y por el otro lado, intereses que el Estado debe 

privilegiar. Entre éstos parecieran tener más peso los segundos, tal como ha 

ocurrido en el caso de La Puya al otorgar una licencia de explotación de metales 

preciosos a pesar de la existencia de asentamientos humanos en el perímetro 

cercano, la contaminación de las aguas y la contaminación del aire que provoca el 

proceso de extracción.  

 

2.1.2 Convenios Internacionales  

El art²culo 46Ü de la Constituci·n Pol²tica de la Rep¼blica se¶ala la ñPreeminencia 

del Derecho Internacional. Se establece el principio general de que en materia de 

derechos humanos, los tratados y convenciones aceptados y ratificados por 
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Guatemala, tienen preeminencia sobre el derecho interno.ò (Constitución Política de 

la República de Guatemala, 1985).  

 

De acuerdo con el artículo arriba señalado, el derecho internacional se constituye 

como un conjunto de discursos normativos que buscan universalizar las condiciones 

de los seres humanos de acuerdo con un canon general. En este sentido, el Estado 

de Guatemala ha ratificado varios convenios internacionales, de los cuales nos 

interesa destacar aquellos que se vinculan a las demandas de los pobladores de La 

Puya y que tienen que ver principalmente con derechos ambientales.   

 

Como se verá a continuación, estas declaraciones y convenios internacionales 

pueden utilizarse para favorecer la lucha de los comuneros; pero estos caminos se 

han visto entorpecidos por la ambigüedad de estas normativas y porque a menudo 

entran en contradicción con los intereses arbitrarios que los funcionarios retoman a 

partir la legislación nacional, en la que se privilegian las actividades económicas por 

sobre la defensa de los derechos humanos. 

 

Uno de estos instrumentos es la Declaración de Estocolmo sobre el Ambiente 

Humano. El Estado de Guatemala se adhirió a ella en la Conferencia de las 

Naciones Unidas.  Al ser una declaración, se advierte en ella un carácter 

desiderativo y en pocos casos se observa una delegación de la responsabilidad 

para velar por sus preceptos. Teóricamente la adherencia obliga al Estado a 

procurar su observancia, sin embargo esto no se traduce en la práctica.  

 

De esta declaraci·n nos interesa referirnos al principio 1 que reza ñEl hombre tiene 

derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida 

adecuadas en un medio ambiente de calidad tal que le permita llevar una vida digna 

y gozar de bienestar, y tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio 

ambiente para las generaciones presentes y futuraséò (Declaración de Estocolmo 

sobre el Medio Ambiente Humano, 1972, pág. 1). Como puede verse en la redacción 

de este principio y en los subsecuentes, no hay una clara definición de lo que puede 
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llamarse un ñambiente de calidadò. Esta ambig¿edad se presta a distintas 

interpretaciones. Aun así, al señalar la protección y mejora del medio ambiente 

podría señalarse la obligatoriedad de proteger las condiciones actuales e inclusive 

mejorarlas.   

 

De la misma manera el principio 11 puede ser interpretado de diferentes formas, 

puesto que pone el énfasis en el desarrollo de políticas ambientales pero desde un 

punto de vista instrumental, es decir, en la medida en que contribuyan al 

ñcrecimientoò de los pa²ses. Este tipo de principios pueden ser un arma de doble filo 

en la medida en que, por ejemplo el Estado de Guatemala argumenta que la 

extracción de oro en la mina Progreso VII Derivada proveerá de regalías a las arcas 

nacionales para la inversión.    

 

Principio 11. Las políticas ambientales de todos los Estados deberían estar 

encaminadas a aumentar el potencial de crecimiento actual o futuro de los países 

en desarrollo y no deberían coartar ese potencial ni obstaculizar el logro de mejores 

condiciones de vida para todos, y los Estados y las organizaciones internacionales 

deberían tomar las disposiciones pertinentes con miras a llegar a un acuerdo para 

hacer frente a las consecuencias económicas que pudieran resultar, en los planos 

nacional e internacional, de la aplicaci·n de medidas ambientalesò (Declaración de 

Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, 1972).  

 

M§s adelante, el principio 14 se¶ala que ñLa planificaci·n racional constituye un 

instrumento indispensable para conciliar las diferencias que puedan surgir entre las 

exigencias del desarrollo y la necesidad de proteger y mejorar el medio ambienteò 

(Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, 1972). Como puede 

verse el tema de la discusión puede centrarse en lo que es o no es racional; en este 

sentido nunca se llega a una interpretación unívoca y finalmente la decisión queda 

en la autoridad que juzgue cada caso.  Para ello, la misma declaración contiene un 

principio que alude a esta ñflexibilidadò en la que se estima conveniente considerar 

ñlos sistemas de valores prevalecientes en cada pa²s y la aplicabilidad de unas 

normasò (Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, 1972).  
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Por su parte, la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo se 

instituye como una profundización de la Declaración de Estocolmo, que busca darle 

más fuerza a los compromisos adquiridos por los Estados adherentes. La 

Declaración de Río tiene lugar en el marco de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo realizada en Río de Janeiro del 3 al 

4 de junio de 1992 (CALAS, 2011, pág. 19).  

 

Para empezar, nos referiremos a los primeros dos principios que enuncia en el 

cuerpo principal de la declaración: 

 

Principio 1. Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones 

relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y 

productiva en armonía con la naturaleza.  

Principio 2. De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del 

derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano de aprovechar sus 

propios recursos según sus propias políticas ambientales y de desarrollo, y la 

responsabilidad de velar por que las actividades realizadas dentro de su jurisdicción 

o bajo su control no causen daños al medio ambiente de otros Estados o de zonas 

que estén fuera de los límites de la jurisdicción nacional. (Naciones Unidas, 1992) 

[Énfasis nuestro]. 

 

En el primero se reafirma el derecho, no sólo a la vida, sino que además la misma 

debe ser saludable, es decir en un ambiente que no suponga riesgos humanos por 

causa de la contaminación. En este primer principio se sintetizan los reclamos de la 

Resistencia de La Puya.  No obstante, al revisar el segundo principio, se recurre al 

discurso de la soberanía de los Estados ïcomo si tal cosa fuere cierta- y se enfatiza 

que por dicha soberanía tienen derecho a disponer de sus recursos como mejor lo 

consideren.  Este segundo principio es en el que se condensan las exigencias de 

los funcionarios del Estado de Guatemala y más concretamente, los personeros de 

Kappes, Cassiday & Associates y Exmingua, S. A., que alegan haber cumplido con 

todos los requisitos legales para iniciar la explotación de oro en la zona.  
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Otro elemento importante de esta declaración se observa en el principio 7º en donde 

se reconoce que los Estados tienen grados de responsabilidad diferenciados y que 

esto depende de qué tanto han provocado la degradación del medio ambiente 

mundial (Naciones Unidas, 1992). Aunque no se señala directamente a las 

principales potencias mundiales, sí se hace referencia a su responsabilidad.   

 

Más importante para nuestro tema resulta el principio 10º: 

 

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos 

los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda 

persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente 

de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los 

materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la 

oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados 

deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población 

poniendo la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso 

efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el 

resarcimiento de daños y los recursos pertinentes (Naciones Unidas, 1992). 

 

Como se deduce de lo anterior y que también se manifiesta en la legislación 

ordinaria guatemalteca, el flujo de información entre autoridades y población es 

elemental para el desarrollo de cualquier tipo de políticas. En este caso se 

consideran aquellas que van encaminadas a garantizar el bienestar ambiental y se 

señala con especial importancia las actividades que representen peligro para las 

comunidades, tal es el caso de la minería. De acuerdo con información 

proporcionada por los comuneros, a inicios de 2011 cuando la resistencia empezaba 

a organizarse, representantes de las comunidades de San José del Golfo y San 

Pedro Ayampuc solicitaron información a autoridades del Ministerio de Energía y 

Minas sobre la existencia de licencias en la región, información que fue negada e 

incluso se les dijo que no existía ninguna licencia aprobada (para esa fecha 

Exmingua ya había concluido la fase de exploración para lo cual contaba con la 
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respectiva licencia y se encontraba avanzado el trámite de la licencia de 

explotación). 

 

Finalmente, aunque la población de la región que circunda al proyecto minero es 

mayoritariamente mestiza o ladina, el Instituto Nacional de Estadística da cuenta de 

la existencia de población indígena, razón por la cual puede considerarse también 

para el análisis el Convenio 169 de la OIT Convenio sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales, ratificado por Guatemala en 1996 (Organización Internacional del Trabajo 

-OIT-, 1996). Interesa en particular lo relativo al artículo 6º en el que se señala que 

los gobiernos deben realizar consultas a los pueblos interesados cada vez que se 

desee implementar alguna medida legislativa o administrativa que les afecte 

(Organización Internacional del Trabajo, 1989). En virtud de que sólo el tema de las 

consultas de buena fe ha sido ampliamente estudiado, no entraremos a su 

discusión. Solamente dejaremos señalado que la disposición que obliga a la 

consulta también se encuentra en el Código Municipal de Guatemala, que sí se 

analizará en el siguiente apartado. 

 

Asimismo, el artículo 7º abre la posibilidad de la discusión sobre lo que significa el 

desarrollo para los pueblos originarios, dándoles potestad de decidir y controlar el 

mismo a partir de sus propias formas culturales.  Esta puede ser una ventana de 

discusión para el debate legal entre las diferentes concepciones sobre el territorio 

que esta investigación ha analizado.  

Por último, el artículo 15º en su segundo párrafo señala: 

 

En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos 

del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los 

gobiernos deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a 

los pueblos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían 

perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa 

de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos 

interesados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios que 

reporten tales actividades, y percibir una indemnización equitativa por cualquier 
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daño que puedan sufrir como resultado de esas actividades (Organización 

Internacional del Trabajo, 1989) [Énfasis nuestro]. 

 

Evidentemente, este párrafo condensa todo lo que el Estado de Guatemala no ha 

garantizado ni ha llevado a cabo. Esto a pesar de que ya se cumplieron 19 años 

desde que este Convenio fue ratificado y que existe una sentencia de la Corte de 

Constitucionalidad de Guatemala en la que se dictamina que el convenio no 

contradice ni reforma lo establecido en la Constitución Política de la República 

(Yagenova S. V., 2012, págs. 73-74).  

 

2.1.3 Leyes ordinarias y reglamentos  

 

¶ Sobre la actividad minera 

 

Las leyes ordinarias se desprenden de la Constitución Política de la República y 

pretenden regular de forma más específica diferentes asuntos contenidos en la 

Carta Magna. Una de las más importantes para este estudio es el Decreto 43-97 

Ley de Minería, en la que se norma lo relativo a la explotación de recursos no 

renovables a los que refiere al artículo 125º de la Constitución, antes señalado.  De 

acuerdo con esta ley es el Ministerio de Energía y Minas ïMEM- el órgano 

responsable de otorgar las licencias de reconocimiento, exploración y explotación a 

trav®s de ñresoluci·n administrativaò, lo que deja a este ·rgano con la completa 

autoridad para ceder derechos sobre esos recursos (Decreto 48-97 Ley de Minería, 

1997).  

 

Al revisar la redacción de la ley, se evidencia que la misma responde a una visión 

economicista y utilitaria de la actividad minera y una necesidad de adaptar la 

normativa para hacer de Guatemala un país atractivo en términos de inversión 

extranjera. As², el ¼ltimo de sus considerandos se¶ala que ñé la actual Ley de 

Minería no permite el adecuado desarrollo de la minería, ni la adaptación de ésta a 

los cambios de la industria minera mundial, convirtiéndose en un obstáculo para que 

Guatemala explote de manera apropiada y competitiva esta actividadò (Decreto 48-
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97 Ley de Minería, 1997). Normativas como esta retoman artículos de la 

Constitución de forma aislada desvinculándolos de la función que tienen dentro de 

la Carta Magna y de la razón de ser de los Estados, es decir su población. Además, 

el momento en que se aprueba la Ley de Minería vigente en la actualidad, no es 

casual, puesto que se promulga inmediatamente después de la firma de los 

Acuerdos de Paz, durante el gobierno de Alvaro Arzú Irigoyen y propuesta por el 

general retirado Arturo Cruz (Yagenova S. V., 2012, pág. 25), con lo que se observa 

una continuidad del poderío de los grupos militares en la explotación de recursos no 

renovables. 

 

Esta ley contempla tres tipos de licencia: reconocimiento, exploración y explotación; 

sin embargo, solamente en el caso de las licencias de explotación se establece el 

requisito de presentar un estudio de impacto ambiental que debe ser aprobado por 

la Dirección Nacional de Medio Ambiente del Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales ïMARN-. No obstante debe tenerse en cuenta que el estudio de impacto 

ambiental es pagado y llevado a cabo por los solicitantes, con lo que el Estado 

prácticamente confía en la ética de éstos para presentar información veraz y 

exhaustiva, situación que vulnera la soberanía del mismo Estado. El siguiente 

cuadro resume los tipos de licencia: 

 

Tabla No. 1: Tipos de licencia de derechos mineros estipulados en el  

Decreto 48-97 Ley de Minería 

Tipo de 

licencia  

Período  Extensión 

territorial  

Obligaciones del titular  

Reconocimiento 6 meses 

a 1 año* 

500 a 

3000 km2  

a) Iniciar trabajos en un máximo de 

30 días después de aprobada la 

licencia. 

b) Avisar sobre hallazgo de otros 

minerales. 

c) Presentar un informe de hallazgos 

y sus localizaciones. 

d) Compensar daños y perjuicios a 

terceras personas. 
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e) Aviso de cambio de dirección 

postal. 

Exploración 3 a 7 

años* 

100 km2 

máximo 

a) Iniciar trabajos en un máximo de 

90 días después de aprobada la 

licencia. 

b) Presentar un informe anual de 

trabajos realizados, hallazgos y 

sus localizaciones. En el último 

informe debe incluirse estimación 

del volumen de minerales. 

c) Incisos b), d) y e) mencionados en 

la licencia de reconocimiento.  

Explotación 25 a 50 

años** 

20 km2 

máximo 

a) Presentar estudio de impacto 

ambiental aprobado por la 

Comisión Nacional de Medio 

Ambiente. 

b) Iniciar trabajos en un máximo de 

12 meses después de aprobada 

la licencia. 

c) Explotar técnicamente el 

yacimiento. 

d) Pagar canon de superficie y 

regalías. 

e) Presentar un informe anual de 

trabajos realizados, minerales 

extraídos, información sobre su 

comercialización y montos de 

regalías y cánones pagados en el 

período.  

f) Inscribir el derecho minero en el 

Registro General de la Propiedad. 

g) Presentar patente de comercio.  

h) Permitir auditorías contables. 

i) En caso de suspensión de 

trabajos, presentar informe del 

estado de la mina.  

j) Incisos b) y d) mencionados en la 

licencia de reconocimiento.  

Fuente: Elaboración propia a partir de Ley de Minería 
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* La ley señala que cuando el titular solicite una licencia de exploración o explotación, según sea el 

caso, la licencia vigente se prorrogará hasta que la concesión se realice. 

** La ley señala un plazo de hasta 25 años, pero puede ser menor.  

 

De acuerdo con el cuadro anterior, es principalmente en la licencia de explotación 

en donde se solicitan mayores requisitos, incluyendo ïcomo ya señalábamos- el 

estudio de impacto ambiental. En el reglamento de dicha ley aparecen solamente 

tres artículos sobre disposiciones ambientales. En el primero se insiste en la 

obligatoriedad del estudio, pero solamente para las licencias de explotación. En el 

segundo se estipula que una copia de dicho estudio debe entregarse también en el 

propio MEM en donde se revisar§n ñlos aspectos estrictamente t®cnicosò; y en el 

tercero sólo se hace alusión al trámite administrativo de otorgamiento de la licencia 

(Acuerdo Gubernativo 176-2001. Reglamento de la Ley de Minería , 2001). Se 

infiere entonces que su presentación es un mero requisito administrativo. 

 

Ejemplo de lo anterior es el estudio de impacto ambiental presentado por 

Exploraciones Mineras de Guatemala, S. A. (Exmingua) para la solicitud de la 

licencia de explotación de Progreso VII Derivada. Este documento fue analizado 

posteriormente por el ingeniero de minería y ambiente Robert H. Robinson quien 

concluye que se trata de un proyecto de ñalto riesgoò debido a que ñexiste la 

presencia de arsénico muy tóxico en el yacimiento de mineral, las aguas 

superficiales y las aguas subterráneas. La minería probablemente liberará 

adicionalmente, concentraciones de ars®nico en el medio ambienteò (Robinson, 

2012, pág. 2). Además Robinson se¶ala deficiencias del documento ñincluyendo la 

caracterización inadecuada de las condiciones naturales actuales, los planes de 

ingeniería ilegibles y la planificación inadecuada de la mina y la recuperación post-

minería, y la insuficiencia de garantías financieras para asegurar el cierre correcto 

de la minaò (Robinson, 2012, pág. 14), lo que evidentemente supone un problema 

para las comunidades vecinas al proyecto.  

 

A lo anterior se suma que en ningún lugar de la Ley de Minería se contempla un 

proceso de información, discusión y consenso con la población aledaña a las 
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licencias que se otorguen. Esto produce desinformación y desconcierto entre los 

habitantes que muchas veces se enteran de los proyectos mineros cuando ya es 

demasiado tarde.  

 

Los recursos de oposición que argumenta la ley son ridículos, pues argumentan que 

cualquier persona puede oponerse al otorgamiento de licencias antes de que éstas 

se extiendan, pero al no haber comunicación con las comunidades es improbable 

que exista oposición. Habría que mantenerse en una permanente solicitud de 

información ante el Ministerio de Energía y Minas para saber que si existen 

solicitudes en trámite. Esto solamente permite que los recursos de oposición puedan 

efectuarse después de la publicación de los edictos en el Diario Oficial y en otro de 

mayor circulación (única vía establecida en la Ley para informar a los habitantes) y 

antes del otorgamiento de la licencia, que se realiza en un plazo máximo de 30 días 

después de la publicación de los edictos.  

 

Aun así, los recursos de oposición deben cumplir una serie de requisitos en donde 

se argumenten razones técnicas por las cuales el interesado se opone a la 

concesión de derechos. Así, por ejemplo el estudio de impacto ambiental cuenta 

con más de 900 páginas de información, mucha de ella de carácter técnico, para 

cuya comprensión se necesita mucho más que ser alfabeto. Es decir, se mantiene 

un ambiente de desinformación hasta el inicio de las operaciones extractivas. Este 

marco legal se opone tajantemente a una de las funciones de la Dirección General 

de Miner²a que reza ñpromover la participaci·n de las comunidades en el desarrollo 

de proyectos minerosò y con uno de sus objetivos estrat®gicos que se refiere a la 

ñpromoci·n y divulgaci·n de la actividad mineraò, tal como consta en su sitio Web 

(Ministerio de Energía y Minas, s. a.).  

 

Otro elemento que sirve a este análisis de la Ley de Minería emitida en 1997 es la 

reducción en el porcentaje de regalías que las empresas deben pagar al Estado de 

Guatemala del 7%, que tenía la Ley de Minería decretada en 1993 (Ministerio de 

Energía y Minas, 2006), al 1% sobre el ñvalor total del volumen del producto minero 
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comercializado, con base en el valor de cotización del producto en mercados 

internos o en bolsas internacionalesò, que se¶ala la ley vigente en la actualidad.  

 

De tal cuenta, y bajo estas circunstancias, los réditos que obtiene el Estado no 

justifican los daños que provoca al entorno natural y a la vida de su población. Así, 

el (Central American Business Intelligence, 2012) señalaba que en 2009 ïa doce 

años de la promulgación de la Ley de Minería- solamente el 1.7% del PIB se debió 

a la participación de las industrias extractivas. Asimismo, el Presupuesto Nacional 

de Ingresos y Egresos para 2015 fue aprobado por un monto global de 70,600 

millones de quetzales, de los cuales solamente se proyectó que el 0.75% de este 

monto sería percibido por concepto de regalías (Decreto 22-2014. Ley de 

Implementación de Medidas Fiscales, Aprobación del Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2015 y Aprobación de 

Financiamiento para el Ejercicio Fiscal 2014, 2014). Estos datos desdicen los 

argumentos centrales del Estado y del propio Ministerio de Energía y Minas. Así, en 

junio de 2013 durante una de las mesas de diálogo entre los comuneros de La Puya 

y las autoridades competentes, el entonces Ministro de Energía y Minas, Erick 

Archila ñexplic· que m§s de dos centenares de empleos directos, un importante 

aporte económico a las municipalidades y el compromiso de sumarse a la entrega 

de regal²as voluntarias, son los compromisos del proyecto mineroéò (Ministerio de 

Energía y Minas de Guatemala, 2013).   

 

¶ Sobre el cuidado del ambiente  

 

La legislación en materia ambiental se refiere al territorio en la misma lógica 

constitucional, como el conjunto de recursos naturales a disposición del Estado para 

su aprovechamiento. Al respecto, el artículo 97º de la Constitución señala que: 

 

El Estado, las municipalidades y los habitantes del territorio nacional están obligados 

a propiciar el desarrollo social, económico y tecnológico que prevenga la 

contaminación del ambiente y mantenga el equilibrio ecológico. Se dictarán todas 

las normas necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la 
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fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se realicen racionalmente, evitando su 

depredaci·nò (Constitución Política de la República de Guatemala, 1985).  

 

Bajo este paraguas, se promulga en 1986 el Decreto 68-86 la Ley de Protección y 

Mejoramiento del Medio Ambiente y una serie de normativas más. El Instituto de 

Derecho Ambiental y Desarrollo Sostenible citado por Yagenova, da cuenta de que 

ñse han emitido m§s de 1200 disposiciones jur²dicasò en materia ambiental 

(Yagenova S. V., 2012, pág. 30). No obstante es hasta el año 2000 que se crea el 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, como ente rector y encargado de este 

tema. En su artículo tercero se enumeran sus funciones entre las que destacamos 

las siguientes: 

 

d) En coordinación con el Consejo de Ministros, incorporar el componente ambiental 

en la formulación de la política económica y social del Gobierno, garantizando la 

inclusión de la variable ambiental y velando por el logro de un desarrollo sostenible. 

f) Ejercer las funciones normativas, de control y supervisión en materia de ambiente 

y recursos naturales que por ley le corresponden, velando por la seguridad humana 

y ambiental.  

g) Definir las normas ambientales en materia de recursos no renovables. 

h) Formular la política para el manejo del recurso hídrico en lo que corresponda a 

contaminación, calidad y para renovación de dicho recurso.  

i) Controlar la calidad ambiental, aprobar las evaluaciones de impacto ambiental, 

practicarlas en caso de riesgo ambiental y velar porque se cumplan, e imponer 

sanciones por su incumplimiento. 

k) Promover y propiciar la participación de equitativa de hombres y mujeres, 

personas naturales o jurídicas, y de las comunidades indígenas y locales en el 

aprovechamiento y manejo sostenible de los recursos naturales. (Decreto 90-2000. 

Reformas a la Ley del Organismo Ejecutivo, 2000)  

 

Asimismo, la misma ley de adjudica la potestad de normar lo relativo a recursos no 

renovables, ya que en el artículo 4º en el que se obliga al Ministerio de Energía y 

Minas a ñcumplir las normas y especificaciones ambientales que en materia de 

recursos no renovables establezca el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturalesò 
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(Decreto 90-2000. Reformas a la Ley del Organismo Ejecutivo, 2000). No obstante 

no ha habido intenciones de elaborar reglamentos o políticas en este sentido y las 

principales preocupaciones del Ministerio se han enfocado en el tema de Áreas 

Protegidas y Cambio Climático (Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, 

2015).  

 

Entre las otras funciones destaca el papel de la revisión de los estudios de impacto 

ambiental, función desarrollada por la Dirección General de Gestión Ambiental y 

Recursos Naturales para lo cual se ha dictado un reglamento específico, del cual en 

la corta vida del Ministerio existen tres versiones, una de 2003, otra de 2007 y la 

más reciente de 2015. En los tres casos el reglamento se orienta a normar la revisión 

y seguimiento de estos instrumentos; sin embargo, no establece en qué casos debe 

presentarse estudios de impacto ambiental ïEIA-, por lo que para el caso de las 

concesiones de derechos mineros se sigue manteniendo en ley que es únicamente 

al tratarse de una licencia de explotación cuando debe realizarse, esto a pesar de 

que la misma Ley de Minería reconoce que tanto en la licencia de reconocimiento 

como de exploración, pueden provocarse daños a terceras personas. De la misma 

manera, en el reglamento se estipula que el otorgamiento o no de las licencias 

ambientales se realiza mediante un proceso de estudio y análisis del estudio de 

impacto ambiental, y no de una constatación de la información ahí proporcionada 

(Acuerdo Gubernativo 60-2015. Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento 

Ambiental, 2015). Cabe recordar que los estudios son llevados a cabo por empresas 

consultoras pagadas, en este caso, por la empresa minera.  

 

Así mismo, en relación al tema de información y comunicación con la comunidad, el 

mismo reglamento deja dicha responsabilidad en manos de la parte interesada, 

propiciando un manejo discrecional de la información que recibe. Así, en el artículo 

3Ü se define la participaci·n p¼blica como ñProceso llevado a cabo por el 

proponente; que le permite al MARN, conocer la percepción de los habitantes de la 

zona sobre la ejecución del proyecto, obra, industria o actividad, y los posibles 

impactos que pueda generar a nivel local, a través de procesos y medios 
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establecidos por el MARNò (Acuerdo Gubernativo 60-2015. Reglamento de 

Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental, 2015). Los procesos y medios a los 

que alude la definición están contemplados en el artículo 28º, siendo éstos: 1) La 

publicación de un edicto en dos diarios de mayor circulación en donde se informe 

que por 20 días hábiles el estudio de impacto ambiental estará disponible para ser 

consultado y dentro de ese mismo período presentar recurso de oposición; y 2) La 

presentación de documentos por parte del proponente ïcomo parte del mismo 

estudio de impacto ambiental- en donde conste que llevaron a cabo procesos de 

información a la población (Acuerdo Gubernativo 60-2015. Reglamento de 

Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental, 2015).  De tal cuenta que en la 

legislación del Ministerio Ambiente y Recursos Naturales encontramos las mismas 

falencias que en la Ley de Minería.  

 

¶ Sobre la jurisdicción municipal  

 

En cuanto a la jurisdicción política municipal, ésta se regula mediante el Decreto 12-

2002 Código Municipal en cuyo artículo 2º se señala que: 

 

El municipio es la unidad básica de la organización territorial del Estado y espacio 

inmediato de participación ciudadana en los asuntos públicos. Se caracteriza 

primordialmente por sus relaciones permanentes de vecindad, multietnicidad, 

pluriculturalidad, y multilingüismo, organizado para realizar el bien común de todos 

los habitantes de su distrito (Decreto 12-2002 Código Municipal, 2002).  

 

Asimismo, en artículo 17º se establece como uno de los derechos de los vecinos el 

de ñSer informado regularmente por el gobierno municipal de los resultados de las 

políticas y planes municipales y de la rendición de cuentas, en la forma prevista por 

la leyò (Decreto 12-2002 Código Municipal, 2002). Sin embargo esta comunicación y 

participación ciudadana no se observa en la realidad. 
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Ejemplo de ello es lo señalado por Mónica Mendizábal (2013) cuando refiriéndose 

a la forma en que los vecinos de las comunidades aledañas a La Puya se enteraron 

del proyecto: 

 

Para el 2010 había rumores de la presencia de una empresa minera en el área, sin 

embargo es hasta el 2011 cuando vecinos y vecinas de San José del Golfo y San 

Pedro Ayampuc inician una búsqueda insaciable de información, saber la veracidad 

de los rumores. Las autoridades municipales no fueron honestas con la información 

que ellos sabían. Con la audacia de algunos promovieron reuniones informativas 

sobre los efectos de la minería, poco a poco fueron agrupando a más vecinas y 

vecinos preocupados por una posible minería en el área. (Mendizábal, 2013, pág. 7) 

[Énfasis nuestro]. 

 

De acuerdo con estas afirmaciones, puede fácilmente deducirse la manipulación del 

objeto de la ley para argumentar un proceso informado del proyecto minero, 

fundamentado principalmente en la necesidad de cumplir con este requisito de 

acuerdo con lo que demanda el Reglamento de evaluación, control y seguimiento 

ambiental del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales.  

 

Otro argumento legal lo encontramos en el artículo 63º que versa sobre las 

consultas a vecinos ñCuando la trascendencia de un asunto aconseje la 

conveniencia de consultar la opinión de los vecinos, el Concejo Municipal, con el 

voto de las dos terceras (2/3) partes del total de sus integrantes, podrá acordar que 

tal consulta se celebre tomando en cuenta las modalidades indicadas en los 

art²culos siguientesò (Decreto 12-2002 Código Municipal, 2002). A pesar de ello en 

diciembre de 2012 cuando se da el primer acercamiento de la Mesa de Diálogo una 

líder comunitaria plantea con claridad la solicitud: ñque se haga una consulta, libre 

e informado, que se hace dentro del esp²ritu democr§tico y no de imposici·nò 

(Prensa Comunitaria, 2012), pero esta y otras solicitudes de consulta fueron 

rechazadas (Grijalva, 2015).  
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Por su parte el Decreto 11-2002 Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural 

dispone las medidas para que las decisiones se tomen en diferentes órganos 

representativos de la población. El nivel más cercano a la población es el 

comunitario, denominados Consejos Comunitarios de Desarrollo (Decreto 11-2002 

Ley de Consejo de Desarrollo Urbano y Rural, 2002). De acuerdo con su reglamento 

ñfuera de las §reas urbanas se considera comunidad el n¼cleo humano circunscrito 

en la organizaci·n territorial legalmente reconocida con la categor²a de aldeaò 

(Acuerdo Gubernativo 461-2002. Reglamento de la Ley de Consejos de Desarrollo 

Urbano y Rural , 2002). En virtud de esta normativa, las comunidades aledañas al 

proyecto Progreso VII Derivada cuentan con COCODES, los cuales no han sido 

tomados en cuenta por parte de las autoridades municipales, como tampoco por el 

Ministerio de Energía y Minas o el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales.   

 

2.1.4 Un balance de la legislación  

 

Al hacer un balance de la legislación analizada previamente podemos observar que 

existen suficientes argumentos para tomar todas las precauciones y limitaciones 

para aprobar actividades de explotación minera.  Si bien, la misma Constitución de 

la República establece que los recursos de la Nación pueden y deben ser 

aprovechados, esto no debe hacerse en detrimento de la población, que es su fin 

último y más importante.  

 

No obstante de lo anterior, cuando diferentes leyes se desprenden de la 

Constitución lo hacen de forma individualizada, haciendo alusión a uno o pocos más 

artículos y a partir de allí se desarrollan normativas específicas. Esto es, sin tener 

en cuenta el preámbulo de la Constitución. Las leyes ordinarias atomizan ese 

espíritu que descansa en el bien común.  

 

A partir de esta atomización, las diferentes leyes entran en contradicción. Tal es 

caso de la Ley de Minería y la Ley de creación del Ministerio de Ambiente y 

Recursos Naturales, el Código Municipal y la Ley de Consejos de Desarrollo. En la 
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primera se privilegia la explotación de los recursos naturales para la consecución 

de dineros; mientras las segundas privilegian el sostenimiento ecológico y la toma 

de decisiones participativa. Estas contradicciones promueven oportunismos y 

decisiones legales basadas en intereses de unos pocos, tal como señalábamos al 

inicio de este apartado, dando lugar a la impunidad y corrupción que caracterizan a 

la mayor parte de instancias del sector público. 

 

Así por ejemplo, en entrevista con un informante anónimo, ex trabajador de la Mina 

Marlin8 en el departamento de San Marcos, se obtuvo información de que uno de 

los miembros del personal del Ministerio de Energía y Minas que realizaba las 

inspecciones para verificar la cantidad de minerales extraídos le dijo que durante 

algunos meses ten²a ñinstrucciones expresas de no apuntar nada y dejar que 

sacaran todo lo que quisieranò. Como me señaló el informante, esto es para que 

Montana y Goldcorp recuperen los costos de instalación y los primeros meses de 

operación.  

 

Todo lo anterior nos lleva a analizar a la legislación como ese conjunto de discursos 

que se vislumbran precisamente como constitutivos de las representaciones del 

espacio construidas desde el aparato estatal. Bajo el marco de la legitimidad que le 

otorga la ñlegalidadò estas representaciones se despliegan como transparentes y 

neutrales  ïuna  de las características que Lefebvre le atribuye al espacio 

concebido-; no obstante, a partir del análisis previo podemos concluir que esta 

aparente neutralidad no es tal, pero interesa que se perciba de esta manera.  

 

 

 

 

 

                                                           
8 La Mina Marlin es propiedad de la transnacional Goldcorp, Inc. y es operada por la subsidiaria Montana 
Exploradora. Es uno de los casos emblemáticos de conflictividad social en Guatemala y en parte muchas 
de las luchas de sus opositores han servido como escuela a las comunidades afectadas por proyectos 
extractivos.  
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1.2. El proyecto minero Progreso VII Derivada  

 

Progreso VII Derivada es el nombre con que legalmente se identifica el proyecto de 

extracción minera de oro, ubicado en los municipios de San Pedro Ayampuc y San 

José del Golfo del departamento de Guatemala. Este proyecto en la actualidad es 

propiedad de la empresa estadounidense Kappes, Cassiday & Associates y 

funciona a través de la subsidiaria guatemalteca Exploraciones Mineras de 

Guatemala, S. A. Cuenta con una extensión territorial de 20 km2 y el Ministerio de 

Energía y Minas ha otorgado la concesión por un período de 25 años.  La gráfica 

No. 1 muestra los derechos mineros registrados en el departamento de Guatemala. 

Las áreas enmarcadas con recuadros verdes son las licencias de explotación ya 

aprobadas; mientras que las que aparecen encuadradas en rojo, son las que 

cuentan con derechos de exploración. A nuestro caso interesa la que aparece con 

el numeral 73, que muestra el área de la concesión minera de Progreso VII 

Derivada. 

 

Figura No. 1: Derechos mineros del Departamento de Guatemala 

 

Fuente: Sitio Web del Ministerio de Energía y Minas de Guatemala (Ministerio de Energía y Minas, 

s. a.). 
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No obstante, la misma empresa subsidiaria posee otras licencias activas, no de 

explotación, sino de exploración. Se trata de las que aparecen enmarcadas en color 

rojo junto a la 73, -las señaladas con los numerales 40 y 43- con lo que se demuestra 

su interés en una región más amplia de la cual Progreso VII Derivada es solo una 

pequeña fracción. Este interés no es casual y se debe a que durante la licencia de 

reconocimiento inicial con la que se realizaron estudios y análisis en la región 

denominada Cinturón Regional El Tambor, se concluyó que la zona es rica en oro 

(Grupo Sierra Madre, 2010, pág. 21). 

 

De tal cuenta, las estimaciones de material contenido solamente en la zona de la 

concesión de Progreso VII Derivada indican que se extraerán y aprovecharán 

456,000 toneladas con una ley promedio de 3.94 gr / ton Au (por cada tonelada de 

material extraído se calcula que se obtendrán 3.94 gramos de oro). No obstante, en 

el mismo estudio se señala que la ley por tonelada es variable en todo el territorio, 

siendo de < 1 gr/ton Au hasta 28.36 gr/ton Au (Ibíd.). 

 

De la misma manera es importante indicar que la forma de extracción de oro se 

basa en una técnica mixta que combina minería a cielo abierto y minería 

subterránea. Como puede observarse en la Figura No. 2, Exploraciones Mineras de 

Guatemala, S. A., ha definido dos áreas de interés dentro del perímetro de la mina 

a las cuales ha denominado Guapinol Sur y Poza del Coyote, nombres dados 

precisamente por su cercanía, en el primer caso, a la aldea El Guapinol; y en el 

segundo a la quebrada de agua Poza del Coyote. De la misma manera han sido 

nombrados los lugares en los cuales se han instalado las pilas de colas (depósitos 

hacia los cuales se vierten los excedentes no utilizables del proceso de flotación de 

materiales).  
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Figura No. 2: Mapa de ubicación de procesos de trabajo de la mina Progreso VII 

Derivada 

 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Progreso VII Derivada (Grupo Sierra Madre, 2010). 

 

Como puede verse, el Tajo Poza del Coyote efectivamente se encuentra muy cerca 

de la quebrada con este nombre y también de otra quebrada denominada Agua 

Zarca. Además es importante señalar que dichas quebradas corren en dirección 

Norte y son afluentes del Río Los Achiotes que corre del Sur-oeste hacia el Nor-

este.  

 

Con estos frentes Exmingua espera extraer 150 toneladas diarias de material por 

un período de 5 años de operaciones, según lo indicado en el estudio de impacto 

ambiental antes referido. 
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Tabla No. 2: Tipo de explotación y cantidades de material que se extraerán en 

cada frente 

Tipo de minería Frente de donde se 

extraerá 

Cantidad diaria de 

material 

A cielo abierto  - Guapinol Sur 

- Poza del Coyote 

75 toneladas 

Subterránea  - 4 túneles en 

Guapinol Sur 

75 toneladas 

Fuente: Elaboración propia con base en información de Estudio de Impacto Ambiental (Grupo Sierra 

Madre, 2010). 

 

Esto quiere decir que se obtendrán cerca de 57,770 onzas de oro, lo que equivale 

a más de 65 millones de dólares estadounidenses (Precio del Oro Ticker, 2015). Sin 

embargo, resulta interesante que en la licencia y en los reportes de exploración se 

hace alusión a oro y plata, pero el Estudio de Impacto Ambiental solamente se 

refiere solamente a las reservas de oro. Dentro de la Ley de Minería y su reglamento 

existe un procedimiento de ñampliaci·n de mineralesò (Decreto 48-97 Ley de 

Minería, 1997) , mediante el cual una licencia puede ampliar la variedad de 

minerales a extraer del yacimiento que el Estado le ha dado en concesión, por lo 

que ésta podría ser una alternativa que la empresa podría poner en práctica. Sin 

embargo, esto puede prestarse a suspicacias de mala fe, puesto que en las 

exploraciones previas se reportaron ambos minerales. 

 

Vinculado a lo anterior podemos referir también que la mina Progreso VII Derivada 

no procesará por completo el oro y elaborará paquetes comprimidos de 1 tonelada 

de peso de ñconcentrado densificadoò para ser refinado por otras empresas mineras 

en Guatemala o en el extranjero. En el país solamente la Mina Marlin en San 

Marcos, propiedad de la transnacional canadiense Goldcorp, cuenta con 

infraestructura para realizar este proceso final de beneficio del oro.  
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Por lo tanto, el proceso que llevarán los materiales será el de extracción, acarreo y 

procesamiento por flotación que es en el que interviene el uso de agua y en donde 

se utilizan reactivos químicos para realizar una primera separación de minerales de 

interés para la minera. Proceso que se señala de forma general en el estudio de 

impacto ambiental.  

 

A pesar de que el Estudio de Impacto Ambiental señala que la mina se encontrará 

en operaciones de extracción solamente por 5 años, cuando describe estas 

actividades señala que se continuarán las exploraciones: 

 

Exploración Minera: Exmingua continuará realizando programas de exploración minera 

con el objetivo de incrementar los recursos conocidos y por lo tanto incrementar la vida 

útil y factibilidad económica del proyecto. Dentro del proyecto se han identificado otros 

prospectos con mineralización de oro conocido como Guapinol Norte y Guapinol Oeste 

(Grupo Sierra Madre, 2010, págs. 25-26) [énfasis propio]. 

 

Del extracto anterior interesa resaltar dos elementos. El primero de ellos tiene que 

ver con una postura que es evidentemente clara en todo el Estudio al que hemos 

venido recurriendo, y es la preponderancia del interés económico. Absolutamente 

todo el contenido de dicho estudio, desde las cantidades de oro a extraer hasta los 

supuestos beneficios a las comunidades aledañas y los planes de mitigación 

ambiental, tienen que ver con esta visión economicista ïentendida desde su 

monetarización- y la lógica del mínimo esfuerzo para obtener la máxima ganancia. 

Esto no es de extrañar, puesto que forma parte del peso de las representaciones 

del espacio hegemónicas con las cuales convivimos diariamente, pero que es 

importante apuntar para comprender por qué se producen los conflictos en las 

comunidades. El segundo aspecto, mucho más preocupante se refiere a las áreas 

de exploración que Exmingua menciona en el estudio, ya que las mismas se 

acercarían mucho más a las aldeas El Guapinol y La Choleña. Obsérvese el 

acercamiento del mapa en la Figura No. 3. 
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Figura No. 3: Mapa de ubicación de la zona de trabajo de la mina Progreso VII 

Derivada 

 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Progreso VII Derivada (Grupo Sierra Madre, 2010). 

Información coreomática de la autora de la presente tesis. 

 

El área en color púrpura equivale a menos de 2 km2 y es el área de operaciones de 

la mina Progreso VII Derivada; no obstante no debe olvidarse que la concesión 

permite extracción de minerales en un perímetro de 20 km2. También puede 

observarse la cercanía de dos de las aldeas más cercanas que se están viendo 

afectadas con la presencia minera: El Guapinol y La Choleña. Según el plano de la 

mina, el frente minero denominado Guapinol Sur se encuentra en la parte norte del 

área sombreada, por debajo del numeral 12 de la hoja cartográfica. Si se habla de 

exploraciones en ñGuapinol Norte y Guapinol Oeste, ®stas deber²an ubicarse m§s 

al Norte y en dirección Oeste, con lo cual es evidente que se acercarán mucho más 

a la Aldea El Guapinol, población asentada en esa región en las riberas del río Los 

Achiotes que se observa en el mapa. Estas inferencias que ahora hacemos, a la luz 

del estudio y del análisis del mapa de la región, coincide además con la información 

Progreso VII 

Aldea El Guapinol 

Aldea La Choleña 
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que se obtuvo por parte de un poblador de dicha aldea, a quien Exmingua le ha 

pedido que les venda parte de sus tierras en esa región (Anónimo, 2016). 

 

 

2. Espacio del poder virtual  

 

La hegemonía espacial o territorial no sólo se extiende a través de las 

representaciones del espacio físico, sino también del virtual. Hoy en día, la 

correspondencia postal que reciben la mayoría de personas particulares, se 

circunscribe a la que es enviada por los bancos o las facturas de servicios básicos; 

sin embargo se hace cada vez más extraño recibir o enviar cartas de carácter 

personal por este medio.  No obstante, no ha transcurrido mucho tiempo desde que 

las cartas manuscritas fueron desplazadas por las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación ïTICs-, que constituyen los principales medios de 

socialización en la actualidad.   

 

Así, la popularización del uso de computadoras y teléfonos móviles, ha provocado 

que más personas de diferentes grupos generacionales aprendan a manejar estos 

medios y aprovechen las ventajas de comunicación más ágil que ofrecen diferentes 

consorcios a través de Internet.  El correo electrónico, los blogs y las redes sociales 

son algunas de las modalidades virtuales que se han puesto a disposición de los 

usuarios de la Web. 

 

La red social con mayor aceptación en el mundo y entre los guatemaltecos es 

Facebook (Alexa, 2015), que cuenta ya con diez años desde su lanzamiento global.  

Facebook permite a sus usuarios establecer comunicaciones entre sí a través del 

intercambio de fotografías, comentarios y enlaces a otros sitios Web.  El motor que 

moviliza esta red social virtual es la interacción que surge entre los miembros de las 

comunidades que se integran en este espacio virtual mediante de la publicación en 

sus perfiles. La suma de publicaciones (fotografías, comentarios, estados y enlaces) 

que un usuario realiza se convierte en una pantalla mediante la cual se proyecta 
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ante los demás. Estas pantallas, la mayoría de veces se corresponden con las ideas 

predominantes de estilos de vida impulsados desde el capitalismo. Es decir se 

corresponden con las representaciones del espacio virtual para el cual fue diseñada 

la plataforma y en este sentido se vinculan con los espacios vividos de los usuarios.  

 

De tal cuenta que, las relaciones que se establecen en Facebook están mediadas 

por esta plataforma virtual y aunque posee un potencial en muchos aspectos, 

también se constituye en un espacio de poder, desde el cual además de existir un 

control social, el usuario es cosificado, su información se convierte en una 

mercancía e indudablemente se le despoja, voluntariamente, de buena parte de su 

tiempo de ocio. Tal como ocurre con el espacio del poder territorial, las 

representaciones del espacio virtual son nuevos dispositivos de orden que regulan 

nuestras actividades sociales.  

 

 

2.1. La corporación Facebook y su expansión global  

 

Facebook se fundó el 4 de febrero de 2004 y de acuerdo con su perfil ñes una utilidad 

social que ayuda a las personas a comunicarse más eficazmente con sus amigos, 

familiares y compa¶eros de trabajoò y al 27 de agosto de 2015 contaba con 1,000 

millones de usuarios (Facebook, s.f.). Desde 2004 la red se expandió rápidamente 

a una gran cantidad de usuarios principalmente en Estados Unidos.  

 

Aproximadamente en 2007, Facebook se insertó en América Latina y 

específicamente en la población guatemalteca, principalmente entre los jóvenes 

adolescentes (12 a 18 años), promoviendo así nuevos hábitos de comunicación y 

socialización; no obstante en la actualidad su uso es bastante generalizado por otros 

grupos etarios (Ilifebelt, 2014).  Este crecimiento fue el resultado de su traducción 

al español que fue realizado por voluntarios entre 2007 y 2008 (Wikipedia, s.f.).  

 



83 
 

En la actualidad tiene oficinas en todos los continentes con representaciones en 31 

países: Estados Unidos, Canadá, Colombia, Argentina, México, Brasil, Holanda, 

Emiratos Árabes Unidos, Sudáfrica, España, Suecia, Alemania, Irlanda, Inglaterra, 

Irlanda, Italia, Israel, Bélgica, Francia, Polonia, India, Filipinas, Australia, Tailandia, 

Indonesia, Corea del Sur, Taiwán, Hong Kong, Malasia, Singapur y Japón 

(Facebook, s.f.).  

 

Durante sus más de diez años de vida, Facebook como corporación se ha 

diversificado y ofrece servicios que ya están orientados no sólo a la comunicación 

de personas, sino también a las estrategias de comunicación que desde esta 

plataforma pueden emprender empresas privadas, organizaciones, agrupaciones, 

e incluso figuras públicas como artistas o políticos. Con esta diferenciación de 

perfiles de usuarios, la empresa Facebook visibiliza los usos en términos 

informativos y comunicacionales a grandes audiencias.  

 

De la misma manera, amplía su consorcio a través de la compra de otras empresas 

innovadoras, tal es el caso de Instagram9 y Whatsapp10. De acuerdo con 

Hipertextual, Facebook compró Instagram en abril de 2012 por 1,000 millones de 

d·lares y a¶ade ñConsiderando que Instagram apenas tiene 551 d²as de vida, 

Facebook está pagando 1,8 millones de dólares por día de la existencia de esta red 

social. Considerando que tienen unos 30 millones de usuarios, el pago es de 33 

d·lares por usuarioò (Arcos, 2012). Como puede verse, la inscripción voluntaria de 

usuarios en este tipo de redes sociales es precisamente el valor de cambio mediante 

el cual se cotizan en el mercado este tipo de empresas. 

 

En el caso de la red de mensajería Whatsapp, su compra fue anunciada en febrero 

de 2014 y la compra ascendió a 16,000 millones de dólares. De acuerdo con El 

Mundo, el creador de Facebook afirmó que para ese momento Whatsapp estaba a 

                                                           
9 Instagram es una red social que permite el intercambio de fotografías.  
10 Aplicación que permite el intercambio de mensajes privados a través de Internet. Inicialmente se creó 
como una aplicación para celulares, pero en la actualidad se ha lanzado la versión Web.  
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punto de alcanzar los 1,000 millones de usuarios (Suárez, 2014), cantidad que 

Facebook alcanzó más de un año después.  

 

Los datos anteriores dan cuenta de que la misión reflejada en la página de Facebook 

es bastante rentable y existe una creciente necesidad de que grandes empresas 

manejen el monopolio del control social mediante sus comunicaciones cotidianas. 

Como señalábamos más arriba, existen múltiples señalamientos de violaciones a la 

privacidad, derechos de propiedad sobre las publicaciones e incluso actividades de 

espionaje llevadas a cabo por otros organismos. El espacio virtual, como otros, no 

es neutral y cada acción realizada en éste tiene una huella, crea un registro y una 

serie de pistas que pueden llevar a su creador.  

 

2.2. Representaciones del espacio virtual de Facebook: 

plat aforma y usos  

 

Además de la visión institucional, el diseño de la plataforma de Facebook está 

orientado a facilitar aquellos usos para los que fue concebido. Este diseño ofrece 

una interfaz gráfica en la cual predomina la presencia de imágenes y audiovisuales, 

aunque el texto sigue siendo importante.  

 

El diseño actual combina una barra de herramientas principal con cuatro paneles de 

información, siendo el principal el de Noticias, en donde aparece una lista infinita de 

los ñpostsò o publicaciones de los amigos o páginas a las cuales nos hemos 

adherido.  

 

3. El territorio de San Pedro Ayampuc y San José del 

Golfo  

 

Desde la visión del espacio del poder territorial se concibe a La Puya desde su 

ubicación física entre los municipios de San José del Golfo y San Pedro Ayampuc, 
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la cantidad de habitantes en la región, su adscripción étnica y a través de otros datos 

estadísticos de interés para el Estado, tales como población económicamente 

activa, nivel educativo y mortalidad, por mencionar solo algunas. Así, la construcción 

del territorio de estos municipios, y particularmente de las comunidades, siempre se 

hace de forma relacional con el resto del país. 

 

De tal cuenta y desde esta lógica, podemos empezar diciendo que Guatemala es 

un país pequeño con una superficie total de 108,889 km2.  Está dividido 

políticamente en 22 departamentos y cada uno de ellos en varios municipios.  Su 

población es de más de 15,000,00011 de habitantes, de los cuales para 2011 se 

calculaba que el 53.7% viviría en condiciones de pobreza; y para 2012, las 

proyecciones indicaban que el 49% de la población viviría en zonas urbanas y el 

51% en zonas rurales (Instituto Nacional de Estadística, 2013). Asimismo, según la 

Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos 2014, el 69.3% de la población 

económicamente activa se ocupaba en el sector informal y las tres actividades 

económicas que absorbían la mayor cantidad de fuerza de trabajo correspondían a: 

actividades agrícolas, 31.9%; comercio, 26.8%; e industrias manufactureras, 14.8% 

(Instituto Nacional de Estadística, 2014, pág. 98).  

 

La región que nos interesa ïel área nor-oriental de San Pedro Ayampuc y el área 

occidental de San José del Golfo- se encuentra ubicada dentro de la jurisdicción del 

departamento de Guatemala, el más densamente poblado por concentrarse en él 

diversos servicios públicos y comerciales localizados principalmente en la ciudad de 

Guatemala.   Además de la ciudad, que cuenta con 992,541 habitantes, este 

departamento posee dieciséis municipios más, incluyendo a San Pedro Ayampuc 

con 72,713 y a San José del Golfo con apenas 5,837 (Instituto Nacional de 

Estadística, 2013). En la frontera de estos dos municipios se ubica el proyecto 

minero El Tambor que contiene la concesión de Progreso VII Derivada, ya 

mencionada. El Instituto Nacional de Estadística no provee información detallada 

                                                           
11 Los datos de los que se dispone pueden no ser realistas, ya que las proyecciones de población del 
Instituto Nacional de Estadística se basan en los Censos Nacionales XI de Población y VI de Habitación de 
2002, según las cuales la población para 2012 se estimaba en 15,073.375 habitantes.  
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acerca de la adscripción étnica de los habitantes por municipio, solamente ofrece 

un dato global para todo el departamento de Guatemala que señala un 13.7% de 

población indígena y un 86.3% de población no indígena (Instituto Nacional de 

Estadística, 2013). No obstante, otras fuentes indican que la población indígena 

asciende a 1.03% en San José del Golfo (Consejo Municipal de Desarrollo del 

Municipio de San José del Golfo; SEGEPLAN, 2010, pág. 17) y 27.1% en San Pedro 

Ayampuc (Consejo Municipal de Desarrollo de San Pedro Ayampuc; SEGEPLAN, 

2010, pág. 14).  

 

San Pedro Ayampuc tiene un origen prehispánico, según Robert M. Hill (1998) los 

habitantes de esta región, previo a la invasión española, pertenecían a la 

confederación independiente Chajomá del pueblo Kaqchikel que se ubicó al sur del 

río Motagua. Hill se¶ala que los r²os sirvieron como mojones: ñé el l²mite segu²a el 

r²o de Las Vacas al sur, hasta encontrar el r²o Los Achiotes [é] parece que el moj·n 

esquinero del sur-este del territorio municipal de San Pedro Ayampuc representa el 

límite antiguoéò (Hill II, 1998, pág. 235). Durante el proceso de dominación 

española se congregó a los habitantes de varios sitios Chajomá en el pueblo 

denominado San Pedro Sacatepéquez (situado al occidente del actual municipio de 

San Pedro Ayampuc) y que formaron parte de la encomienda del conquistador y 

cronista Bernal D²az del Castillo; seg¼n Hill ñlos residentes de las congregaciones 

empezaron clandestinamente a poblar de nuevo sus antiguas vecindades, formando 

asentamientos informales denominados "pajuides". Unos de estos pajuides lograron 

ganar estatus formal como pueblos [é] En el siglo XIX Ayampuc, Chuarrancho y 

Nacahuil obtuvieron su independencia de San Pedro Sacatep®quezò (Hill II, 1998, 

pág. 253). Lo anterior da cuenta del por qué solamente una pequeña porción de la 

población actual de San Pedro Ayampuc tiene origen indígena.     

 

En la actualidad, San Pedro Ayampuc posee una alta tasa de población, sin 

embargo debe notarse que esto responde a que la región sur de dicho municipio 

colinda con la ciudad de Guatemala, lo que ha provocado la periurbanización de 

esta zona que se caracteriza por el flujo constante de migración laboral hacia la 

ciudad, en la cual vive cerca del 50% de sus habitantes (Consejo Municipal de 
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Desarrollo de San Pedro Ayampuc; SEGEPLAN, 2010, pág. 11).  Según el Plan de 

Desarrollo, antes citado, se puede hablar de cuatro microrregiones: i) Microrregión 

1: ubicada en el centro, comprendida por el casco urbano del municipio; ii) 

Microrregión 2: ubicada al sur y que como se mencionó está ocupada por colonias 

urbanizadas; iii) Microrregión 3: ubicada al nor-oriente del municipio que está 

ñconformada por lugares poblados con caracter²sticas ruralesò y regi·n inmediata a 

la concesión de Progreso VII Derivada; y iv) Microrregión 4: situada al occidente, se 

trata de una región poco poblada, montañosa y con problemas de erosión en los 

suelos (Consejo Municipal de Desarrollo de San Pedro Ayampuc; SEGEPLAN, 

2010).  

 

Figura No. 4: Mapa de microrregiones del municipio de San Pedro Ayampuc 

 

Fuente: (Consejo Municipal de Desarrollo de San Pedro Ayampuc; SEGEPLAN, 2010, pág. 

12) 
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En el caso de San José del Golfo, su origen data de la colonia, cuando era una 

hacienda llamada ñSan Jos®ò que pertenec²a a la Compa¶²a de Jes¼s y luego al 

convento de Santo Domingo de la ciudad de Guatemala, dicha hacienda fue vendida 

en subasta pública en 1831 y se erigió como municipio en 1882. En 1908 pasó a 

formar parte del departamento de El Progreso y hacia 1920 se reintegró al 

departamento de Guatemala, al que pertenece en la actualidad (Gall, 1980, págs. 

329-330). Quizás por su configuración original de hacienda, así como por el desuso 

del camino que cruzaba esta región para transportar mercaderías hacia el puerto de 

Santo Tomás de Castilla en el Atlántico, sea que encontremos una reducida 

densidad poblacional en este municipio. A ello se suma que no posee frontera que 

colinde con la ciudad de Guatemala, por lo que para llegar a ésta debe utilizar una 

carretera asfaltada de dos vías que atraviesa parte del municipio de Palencia y que 

comunica con la carretera hacia el Atlántico.   

 

Al igual que San Pedro Ayampuc, San José del Golfo está caracterizado por cuatro 

microrregiones: i) Microrregión 1: ubicada en la parte norte y una pequeña fracción 

al oriente, en donde se practica el cultivo de maíz y frijol; ii) Microrregión 2: ocupa la 

zona central y sur del municipio, su dedicación es agrícola aunque la vocación del 

suelo es forestal iii) Microrregión 3: situada al occidente, se indica que es una zona 

de bosque mixto, montañosa cuya explotación no es racional, siendo ésta la más 

cercana a la concesión Progreso VII Derivada; y iv) Microrregión 4: situada en el 

centro sur, se integra por el casco urbano y zonas urbanas aledañas (Consejo 

Municipal de Desarrollo del Municipio de San José del Golfo; SEGEPLAN, 2010, 

págs. 12-13). 
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Figura No. 5: Mapa de microrregiones del municipio de San José del Golfo 

 

Fuente: SEGEPLAN, 2011 citado en (Consejo Municipal de Desarrollo del Municipio de 

San José del Golfo; SEGEPLAN, 2010, pág. 13).  

 

La Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia ïSEGEPLAN-, 

elaboró planes de desarrollo territorial para los dos municipios que nos interesan, 

sobre la base de diagnósticos previos en los cuales se identificaron las principales 

problemáticas que desde la visión de SEGEPLAN se tienen de ambas localidades.  

 

Para el caso de San Pedro Ayampuc se concluye que el actual modelo de desarrollo 

territorial ha derivado en las siguientes problemáticas: 

De acuerdo al mapeo participativo, las mayores amenazas del municipio son: 

derrumbes, incendios forestales, deforestación contaminación por desechos sólidos 

y líquidos y la organización de grupos delincuenciales, seguido por los 

deslizamientos, inundaciones temporales y vientos fuertes. 

[é] 



90 
 

Por otro lado, la vocación de los suelos del municipio no es adecuada para el cultivo 

de limpios, pero debido a la tradición ancestral, se deben implementar medidas de 

conservación de suelos y fomentar la siembra de cultivos permanentes de acuerdo 

con la clase agrológica y la forestaria. (Consejo Municipal de Desarrollo de San 

Pedro Ayampuc; SEGEPLAN, 2010, pág. 61). 

 

Según el extracto anterior, se observa que los principales problemas que afectan al 

municipio tienen que ver con la falta o deficiencia del actual modelo de desarrollo, 

el cual a lo largo del diagnóstico se resume en la poca presencia institucional del 

Estado, incumpliendo el acceso a servicios básicos a los pobladores de la región. 

Asimismo, llama la atención el segundo párrafo en donde se señala como un 

problema el cultivo para la subsistencia y se propone su modificación, valiéndose 

de estrategias de apertura de nuevos mercados. A pesar de que hace alusión a las 

tradiciones ancestrales, se propone un modelo agrícola de desarrollo basado en 

satisfacer las necesidades de un mercado y no las de los pobladores y su cultura 

alimentaria.  

 

En el apartado titulado ñS²ntesis del modelo de desarrollo territorial actualò de San 

José del Golfo se indica: 

La problemática municipal refleja que además de la situación de pobreza, el 

municipio presenta problemas que limitan su desarrollo, tales como: deficiencia en 

el abastecimiento y calidad del agua, caminos vecinales deteriorados, falta de 

atención médica para los habitantes, contaminación ambiental por desechos 

líquidos y sólidos, deterioro de los recursos naturales renovables, agua, suelo y 

bosque, falta de recursos económicos para la ejecución de proyectos productivos 

que incentiven a los jóvenes a residir en el municipio, ya que actualmente por la falta 

de fuentes de trabajo se desplazan hacia la capital o fuera del país (Consejo 

Municipal de Desarrollo del Municipio de San José del Golfo; SEGEPLAN, 2010, 

pág. 66). 

 

En este municipio, nuevamente el interés está puesto en la generación de focos de 

productividad a lo interno del propio municipio entre las que también se contempla 

la modificación en los productos agrícolas y la búsqueda de proyectos turísticos 
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para fortalecer la economía local. Aparece como una preocupación la movilización 

de los pobladores a la ciudad capital, por la falta de oportunidades en su propio 

municipio.  

 

Estos dos documentos sintetizan la lectura oficial que se tiene de ambos municipios, 

en los que apenas se habla de casos individualizados como las aldeas que rodean 

el plantón de La Puya.  
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CAPÍTULO III ï ESPACIOS DE REPRESENTACIÓN 

PARA LA RESISTENCIA ESPACIO -TERRITORIAL Y 

LA RESISTENCIA VIRTUAL  
 

1. La Puya en el pasado  y en el presente desde la 

óptica de los comuneros  

 

En concordancia con el último apartado del capítulo anterior, nos interesa establecer 

algunos elementos de cómo los pobladores de la región recuerdan su vida pasada 

y presente en esta región. Son varios las aldeas y caseríos que rodean al plantón 

de La Puya y desde los cuales se desplazan los comuneros para participar en las 

actividades de resistencia. Sin embargo, para fines de este trabajo, se tomó en 

consideración solamente dos de esas aldeas: El Guapinol y Los Achiotes, ambas 

pertenecientes al municipio de San Pedro Ayampuc. Sin embargo, como ellos 

mismos manifestaron: se sienten más parte de San José que de San Pedro, por 

cuestión de cercanía y también porque en ocasiones han recibido apoyo por parte 

de la Municipalidad de San José del Golfo.  

 

Tanto El Guapinol, como Los Achiotes, son comunidades rurales ubicadas sobre el 

cauce del río Los Achiotes, el cual serpentea sobre el camino principal de acceso a 

ambas comunidades, constituyéndose en un problema, pero también en un recurso 

evocativo del recuerdo de los ancianos de la comunidad. En ambas aldeas se 

hicieron entrevistas a los pobladores para conocer sobre su historia e identidad, de 

lo cual solamente mencionamos algunos elementos.  Tal como se señaló en la 

introducción del presente trabajo, hemos preferido utilizar el anonimato para 

proteger la identidad de nuestros informantes. La Figura No. 6, muestra su ubicación 

en el mapa cartográfico; la línea roja que divide verticalmente el mapa, muestra la 

línea divisoria entre los municipios de San Pedro Ayampuc ïa la izquierda- y San 

José del Golfo ïa la derecha-.  
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Figura 6: Mapa de ubicación de las aldeas El Guapinol y Los Achiotes, San Pedro 

Ayampuc 

 

Fuente: Elaboración propia sobre hoja cartográfica del Instituto Geográfico Nacional de 

Guatemala. 

 

El trabajo de campo con las comunidades, estuvo orientado principalmente a 

conocer sus vidas cotidianas y solamente de forma general, conocer las 

problemáticas que les afectan, sin hacer alusión directa a la mina. La intención fue 

contar con información no sesgada sobre distintos elementos: 

¶ Historia e identidad 

¶ Trabajo agrícola y crianza de animales 

¶ Fuentes de empleo 

¶ Religiosidad 

¶ Vida cotidiana 

¶ Tradiciones 

¶ Organización social 

Plantón de La Puya 
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¶ Territorio 

¶ Uso de bienes naturales en su vida cotidiana 

 

Para este trabajo, tanto en El Guapinol como en Los Achiotes, se contó con la 

colaboración de miembros de las comunidades quienes me brindaron compañía 

para recorrer por varios días las aldeas. Las entrevistas se hicieron de forma 

generalizada, en algunos casos se trató simplemente de conversaciones, mientras 

que en otras se pudo profundizar más, principalmente cuando se trataba de 

viviendas habitadas por personas mayores que conocían más sobre la historia de 

las comunidades.  

 

1.1 Aldea El Guapinol  

La Aldea El Guapinol se encuentra en la parte Norte del proyecto minero y 

estrictamente la comunidad se encuentra dentro de la concesión de explotación, 

aunque la propiedad de la tierra no permite que se realicen excavaciones 

directamente en este lugar. No obstante, hay un grupo de viviendas ubicadas a muy 

pocos metros de distancia de la mina. 

 

La mayoría de la población es de origen ladino o mestizo, y solamente se localizó 

una familia que es de origen Kaqchikel; sin embargo ya no hablan el idioma. La 

comunidad cuenta con dos iglesias católicas, una iglesia evangélica y una escuela 

de educación primaria rural.  

 

La organización y distribución territorial de la aldea se desarrolla a la orilla de la 

ribera el río Los Achiotes. Las viviendas se han construido a la orilla de un camino 

de terracería que comunica con la aldea La Choleña y con la aldea Los Achiotes. 

En la figura No. 7 puede observarse una imagen satelital que ilustra la disposición 

del espacio en la cuenca del río mencionado.  
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Figura No. 7: Mapa satelital de la Aldea El Guapinol 

 

Fuente: Google Earth, octubre de 2015.  

 

Anteriormente, El Guapinol era un caserío de la Aldea Los Achiotes, que se 

encuentra río arriba; sin embargo, por el crecimiento poblacional que tuvo, se elevó 

a aldea, según lo que me informaron los pobladores. Se pudo contabilizar al menos 

cinco generaciones continuas que han vivido en la región. Según la historia oral 

fueron siete familias las que dieron origen al caserío, tres de las siete familias 

estaban integradas por tres hermanos de apellidos Díaz, lo que explica la constante 

aparición de estos dos apellidos en la región.  Las siete familias fueron: 

¶ Familia de Pedro Díaz y Segunda Morales 

¶ Familia de Gregorio Díaz  

¶ Familia de Roso Díaz 

¶ Familia de Nazario Quino 

¶ Familia de Miguel Beltrán 

¶ Familia de Teófilo Véliz 
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¶ Familia de Doroteo Xocoxic (proveniente de Nacahuil) (Anónimo, 

Entrevistas sobre aspectos históricos, culturales y sociales de la Aldea El 

Guapinol, 2015) 

 

El territorio que hoy ocupa la aldea El Guapinol era parte de unas fincas propiedad 

de gente de la cabecera municipal de San Pedro Ayampuc. Don Pedro Díaz era el 

representante de los dueños y se encargaba de recoger las rentas de la tierra. 

Posteriormente la tierra fue vendida por partes a las familias antes mencionadas. A 

lo largo de este período, del cual han transcurrido al menos 80 años, se ha 

establecido una red de familias, en su mayoría emparentadas y vinculadas a través 

de alianzas matrimoniales, lo que hace que los mismos apellidos sigan siendo 

recurrentes en la actualidad.  

 

Al preguntárseles acerca de la vida en la aldea y los cambios que observan hoy, los 

adultos mencionaron el crecimiento de la poblaci·n: ñcuando era pequeño habían 2 

o 3 casitas nada m§s, ahora 87ò (Anónimo, Entrevistas sobre aspectos históricos, 

culturales y sociales de la Aldea El Guapinol, 2015). Pero en su mayoría recordaron 

la cantidad de alimentos que tenían a su disposición: ñloroco12, chipilín13, tomate, 

carne de pollo, maicilloé Yo destazaba marranos y ya se perdi· la tradici·nò (Ibíd.). 

Tambi®n se puso el ®nfasis en la calidad de los alimentos pues ñera buena comida 

porque no tenía químicosò (Ibíd.). En la actualidad todos los vecinos campesinos 

utilizan fertilizantes químicos y pesticidas para lograr obtener sus cosechas cada 

año, situación que no era así en el pasado y que es lo que principalmente recuerdan 

los adultos mayores: ñFueron saliendo los qu²micos y las semillas se 

acostumbraronò (Anónimo, Entrevistas sobre aspectos históricos, culturales y 

sociales de la Aldea El Guapinol, 2015). En la actualidad la mayoría de las familias 

se dedica total o parcialmente a la agricultura. Es muy raro encontrar una familia en 

la que el trabajo agrícola no forme parte del sustento de la misma, principalmente 

por la producción de maíz y frijol para el autoconsumo.  

                                                           
12 Flor comestible que se prepara en guisos o con pollo. 
13 Tipo de hierba con la que se preparan caldos y guisos.  
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Fotografía No. 1: Flor de loroco 

 

Autora: Lucía Pellecer, noviembre de 2015. 

 

Asimismo, se recuerda con añoranza el río Los Achiotes. El mismo informante 

señaló que había mucha variedad de alimentos que prácticamente eran proveídos 

por el río: juilín14, pepesca15, jute16, cangrejo, tripón, mojarra, pequeño panzón. 

Se¶al· ñen abril el agua llegaba a la espinilla, ahora en febrero marzo ya no corre el 

aguaò (Anónimo, Entrevistas sobre aspectos históricos, culturales y sociales de la 

Aldea El Guapinol, 2015). Tambi®n se utilizaba para la siembra: ñAntes se sembraba 

tomate en la orilla del r²o, se le pon²a agua con cal y no se usaba fertilizantesò 

(Anónimo, Entrevistas sobre aspectos históricos, culturales y sociales de la Aldea 

El Guapinol, 2015).  

 

                                                           
14 Tipo de pez. 
15 Se dice de varias especies de peces pequeños de agua dulce. 
16 Tipo de caracol de agua dulce. 
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En la actualidad el río se constituye en un recurso valorado, pero que a su vez 

provoca serios problemas a los pobladores. Esto principalmente en la época de 

invierno, en la que las crecidas del río los han dejado incomunicados y sin poder 

salir de la aldea. Esto se debe a que una de las principales carencias de la 

comunidad es un camino asfaltado, pero principalmente la construcción de puentes 

para atravesar el río Los Achiotes en los cinco puntos en los cuales pasa sobre el 

camino.  

 

Fotografía No. 2: Río Los Achiotes 

 

Autora: Lucía Pellecer, noviembre de 2015. 

 

Otro aspecto importante mencionado por los pobladores fue la escasez de lluvia, 

esencial para garantizar una buena cosecha. Esta problemática fue expuesta no 

solo por los ancianos, sino también por los adultos, quienes se ven afectados con 

los cambios climáticos. Esto se expresa en lo tardío de la llegada del invierno y la 

intensidad con que se presenta, tal como señala un vecino ñhay que adivinarle al 

clima. Antes se sembraba frijol el 25 de agosto, este a¶o 4, 5 y 6 de septiembreò 
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(Anónimo, Entrevistas sobre aspectos históricos, culturales y sociales de la Aldea 

El Guapinol, 2015).  

 

Para labrar la tierra se utiliza herramienta artesanal, cuyo uso forma parte de los 

bienes comunes culturales de la comunidad, habilidades que han sido aprendidas 

de generación en generación. En la siguiente fotografía se muestra el calabozo o 

machete (sostenido en la mano derecha del vecino) y una colima (sostenida en la 

mano izquierda), pero también se utiliza la pala y el azadón. Una comunera indicó 

que el azadón se usa para arrancar el monte, pero que ahora se usan químicos para 

matar la mala hierba (Anónimo, Entrevistas sobre aspectos históricos, culturales y 

sociales de la Aldea El Guapinol, 2015). 

  

Fotografía No. 3: Herramienta para labrar la tierra 

 

Autora: Lucía Pellecer, noviembre de 2015. 

 

Caso similar ocurre con algunas herramientas que utilizan las mujeres. Así por 

ejemplo, una de las vecinas me informó que su suegra le había heredado su piedra 

de moler, en la cual se molía a mano el maíz para elaborar las tortillas. Cabe 
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mencionar que en esta comunidad todas las mujeres saben hacer tortillas de puro 

maíz y buena parte de la cosecha que se obtiene de las tareas y cuerdas de 

siembra, se almacena y se usa en el transcurso del año para su consumo propio.  

 

De la misma manera, los pobladores se abastecen de algunos productos a partir de 

la recolección; esto a pesar de que ya no existe la variedad de especies que ellos 

apuntan habían en el pasado. No obstante, se mencionó la recolección de plantas 

medicinales, leña, cachitos17, anacates18, macuy19, loroco, frutas, chipilín, chiltepe20, 

jutes, cangrejos, barro, entre otros. Estos alimentos y enseres son útiles para 

completar la dieta de las familias. Asimismo, algunas familias mencionaron la caza 

de: conejo, venado, armadillo, tacuacín, iguana y otros. Esta información resulta 

muy importante para el tema de conservación de bosques secundarios, pues son 

los espacios de vida para las especies animales y vegetales con las que se 

aprovisionan los comuneros.  

 

Fotografía No. 4: Anacates recolectados por comunera 

 

Autora: Lucía Pellecer, noviembre de 2015 

                                                           
17 Hongo comestible que crece detrás de la hoja de encino y de un palo conocido como subín. 
18 Hongo comestible 
19 Hierba que se prepara en caldos. 
20 Tipo de chile.  
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Fotografía No. 5: Elaboración de tortillas 

 

Autora: Lucía Pellecer, noviembre de 2015. 

 

Acerca de la apropiación del espacio de su aldea, se consultó cuáles consideraban 

que eran los lugares más importantes. La mayoría de los pobladores mencionó la 

escuela y la iglesia. 

 

Sobre la escuela uno de los pobladores más mayores, recuerda que cuando él era 

pequeño ya existía una escuela en el caserío, pero solamente contaba con un aula. 

Se trataba de una escuela de adobe que posteriormente fue construida de nuevo 

(Anónimo, Entrevistas sobre aspectos históricos, culturales y sociales de la Aldea 

El Guapinol, 2015). En la actualidad la escuela es de construcción moderna con 

block. Una de las vecinas me informó que cuenta con dos maestras que imparten 

los grados de primero a tercero y de cuarto a sexto primaria. No obstante existe 

mucha deserción porque a los niños no les gusta asistir y no entregan tareas. Para 

finales de 2015 la escuela contaba con 29 estudiantes. A pesar de ello, la mayoría 
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de los pobladores consideran que la escuela es uno de los lugares más importantes 

en su comunidad (Anónimo, Entrevistas sobre aspectos históricos, culturales y 

sociales de la Aldea El Guapinol, 2015).  

 

Fotografía No. 6: Escuela Oficial Rural Mixta El Guapinol 

 

Autora: Lucía Pellecer, noviembre de 2015. 

 

El otro lugar referido fue la iglesia. No es de extrañar que se mencionara este lugar, 

puesto que existe un fuerte apego a la religión católica. Baste decir que en un 

espacio tan pequeño se cuenta con dos iglesias, una dedicada a la Virgen de Fátima 

y la otra dedicada al Cristo Negro.  Tomando en cuenta que la población es pequeña 

y que la mayoría son católicos, la presencia de dos iglesias ha exacerbado una 

división que aparentemente tiene que ver con problemas entre las familias y los 

ideales que poseen sobre el desarrollo de la comunidad. A pesar de ello, la primera 

iglesia ïdedicada a la Virgen de Fátima- sigue teniendo un papel preponderante y 

forma parte de las tradiciones de la aldea durante el mes de mayo, principalmente.  
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Fotografía No. 7: Iglesia de la Virgen de Fátima 

 

Autora: Lucía Pellecer, noviembre de 2015. 

 

Desde la iglesia puede verse la orilla del cerro que separa a la comunidad del 

proyecto minero. Ahí se vislumbra el límite, la amenaza y el cambio que se avisora. 

 

Fotografía No. 8: Vista desde la iglesia de la Virgen de Fátima hacia la mina 

Proyecto VII Derivada 

 

Autora: Lucía Pellecer, noviembre de 2015. 
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1.2 Aldea Los Achiotes  

 

La metodología en Los Achiotes fue similar a la de El Guapinol, con 

acompañamiento se realizó el recorrido por las viviendas. Además, se realizó un 

recorrido a dos puntos importantes para la comunidad: el nacimiento de agua El 

Jute y una poza natural denominada Poza Viva, que se forma con el agua del río 

Los Achiotes.  

 

Para llegar a la Aldea Los Achiotes se debe atravesar El Guapinol, en dirección 

contraria al río Los Achiotes hasta llegar a la comunidad. Esta es la única vía de 

acceso en automóvil, para lo cual se debe contar con un carro robusto que pueda 

transitar en el camino de terracería y cruzar los trechos del río. Existen veredas por 

las que los comuneros se movilizan a la Aldea El Carrizal, del mismo municipio, pero 

esto solo puede hacerse caminando. 

 

Figura No. 8: Mapa de la aldea Los Achiotes 

 

Fuente: Google Earth, octubre de 2015. 

Camino hacia 

El Guapinol 
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Esta aldea tiene características similares a El Guapinol, por ejemplo en la 

composición de la población que, por lo que se pudo constatar, es ladina o mestiza. 

No obstante, la población de Los Achiotes es mucho menor.  

 

En esta comunidad se da una característica especial en cuanto a la posesión de la 

tierra y es que el territorio en el que están instaladas las viviendas le pertenece a 

una sola persona, por lo que se ha limitado la construcción de éstas.  

 

Sobre su historia no se conoce mucho. Se sabe que los dueños originales de Los 

Achiotes eran los miembros de la familia Álvarez, esto a pesar de que existían otras 

familias que también habitaban en el lugar. Según uno de los informantes, cuando 

él era pequeño había 15 familias aproximadamente (Anónimo, Entrevista sobre 

aspectos históricos, culturales y sociales de la Aldea Los Achiotes, 2015). El área 

era conocida como la ñHacienda de los Ćlvarez" y se dedicaban al ganado, ñla familia 

era muy buena [é] antes sembraban ca¶a y se hac²a az¼carò (Anónimo, Entrevista 

sobre aspectos históricos, culturales y sociales de la Aldea Los Achiotes, 2015).  

 

Posteriormente, el abuelo heredó a los hijos, quienes se distribuyeron las 

propiedades. El actual dueño del área donde están asentadas las viviendas posee 

un negocio de cerdos, que com¼nmente es conocida como la ñcochiqueraò y que es 

criticada por la contaminación que produce en el río y porque atrae mucha plaga de 

moscas.  

 

Otro poblador que ñantes no entraba carro, se salía a pie a San José del Golfo, en 

bestia por los caminitos de herraduraò (Anónimo, Entrevista sobre aspectos 

históricos, culturales y sociales de la Aldea Los Achiotes, 2015). Y al igual que los 

pobladores mayores de El Guapinol, recuerda una diversidad de especies que 

vivían en el río y que era parte del sustento alimentario de las familias. También 

recuerda la diversidad de productos agrícolas, entre los que mencionó: pepino, 

tomate y chiles. Resulta interesante que en ambas comunidades se mencionen dos 
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elementos que tienen que ver directamente con su subsistencia: a) La calidad y 

diversidad de los alimentos que consumían antes y b) la introducción del uso de 

fertilizantes y pesticidas para ñmejorarò el rendimiento de los cultivos. Sobre el 

primer tema, ya mencionamos para el caso de El Guapinol, que los pobladores 

hacen una vinculación directa entre un pasado sin fertilizantes igual a comida sana 

y un presente con fertilizantes igual a granos contaminados con químicos. Sin 

embargo en Los Achiotes, se habla de cómo las costumbres alimenticias han ido 

cambiando, pues como un comunero se¶ala ñahora van los ni¶os a comprar 

bolsitasò (Anónimo, Entrevista sobre aspectos históricos, culturales y sociales de la 

Aldea Los Achiotes, 2015), haciendo referencia a bolsitas de golosinas. Sobre el 

segundo tema, que tiene que ver con la introducción de productos agroquímicos, 

algunos dicen que se introdujeron en la región hace aproximadamente 20 años, 

otros han hablado de hasta 40 años. En lo que sí hay consenso es en que los 

cultivos no se desarrollan apropiadamente sin estos productos ñahora si no se 

abona, no echa, no se daò (Anónimo, Entrevista sobre aspectos históricos, culturales 

y sociales de la Aldea Los Achiotes, 2015).  

 

La densidad poblacional no ha crecido mucho por la limitación de la propiedad de la 

tierra, puesto que el due¶o del §rea en donde est§n construidas las viviendas ñno 

autoriza que se hagan más casas porque dice que va a escasear todo si hay más 

genteò (Anónimo, Entrevista sobre aspectos históricos, culturales y sociales de la 

Aldea Los Achiotes, 2015).  

 

Las tierras aledañas a Los Achiotes se ven, a simple vista, más fértiles que las de 

El Guapinol, lo que ha permitido que la población se dedique a la agricultura y solo 

en algunos casos a otras actividades. No obstante, al igual que en El Guapinol, 

dependen del clima para lograr que las cosechas den sus frutos, situación que en 

los últimos dos años les ha afectado notablemente en sus economías domésticas. 

La población de Los Achiotes en su gran mayoría siembra maíz y frijol, del cual una 

parte importante se reserva para su propio consumo y solamente cuando cosechan 
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más de lo que necesitan para su consumo, la venden a pequeños comerciantes que 

llegan para temporada de cosecha.  

 

Fotografía No. 9: Sembradíos de milpa y frijol camino al nacimiento de agua El 

Jute 

 

Autora: Lucía Pellecer, noviembre de 2015 

 

El terreno en la región es bastante accidentado y por encontrarse prácticamente en 

el lecho del río, es abundante la roca, con lo cual las actividades agrícolas se 

dificultan y se hacen más pesadas.  

 

La Aldea Los Achiotes cuenta con una iglesia católica, en la que se celebra a la 

Virgen de la Medalla Milagrosa. Además, se acostumbra realizar también una 

festividad en honor al Cristo Negro, que es venerado en todo el país.  

 

Otro elemento que se pudo constatar durante las entrevistas y los recorridos, es la 

evidencia de ocupación prehispánica en esta región. Se localizaron núcleos de 

obsidiana y una piedra de moler. La obsidiana puede localizarse con facilidad entre 

los caminos y gracias al análisis realizado por el arqueólogo Rafael Castillo, pudo 

constatarse que se trata de obsidiana trabajada por la mano humana. Asimismo, 




























































































































































